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NOTICIASTE CUBA
Desgraciadamente ho son buenas las no

ticias ayer recibidas, porque el general Ar- 
derius dice desde la Habana <que aumenta 
la insurrección, aunque mal armada», y 
porque el propio general participa que han 
desembarcado Martí y Máximo Gomez,

La primera de estas noticias telegráficas, 
recibida ayer mañana en Madrid, no fuá 
comunicada á la prensa ni puesta en la ta- 
blilla.de los Cuerpos Colegisladorea; pero 
algunas referencias del Co ñ se jo de minis
tros, debieron llegar á la Bolsa, porque la 
Bolsa bajó ayer sin conocerse bien el moti
vo por muchos, y ahora se advierte que la 
baja no era caprichosa.

Veamos las noticias:
(telegramas oficiales)
Distribución militar.

Habana 18.—El general encargado del 
despacho al ministro de Ultramar:

Me encargad capitán general desde San 
tiago d® Cuba di^a á V. E. que ha dividido 
Oriente en tres distritos.

El general Salcedo mandará el d® Santia
go, el general Lachambre el de Bayamo y 
el general Suarez Valdés el de Holguin.

Aumentado columnas «n grandes pobla
ciones con voluntarios, cuyo cuerpo reorga
nizará, mandando las tropas á los campos.

Aumenta la insurrección, aunque mal 
armada.

Si se extiende á Puerto Principe, pediré 
más fuerzas, pues la extension d®l terreno 
es grande y están diseminadas las fincas y 
poblaciones.—Arderius.
Desembarco de Máximo Gomez y Martí

Habana 18.—(Recibido en Madrid el 18 á 
las siete de la tarde.)

General segundo cabo á ministro de la 
Guerra:

Capitan general dice desde Santiago de 
Cuba que el dia 14 desembarcó en Cayo 
Baho (Baracoa), Máximo Gomez y José Mar
ti, con siete más.

La partida Perez ha sido batida en Purial 
Gateras.—Arderizís.

Una carta optimista.
El diputado cubano Sr. Vila Vendrell re

cibió, por el correo de ayer, la siguiente 
carta:

«Habana 20 de Ma^io de 1895.
Sr. Dr. D. Simon Vila Vendrell.

Mi querido amigo: Según habrá visto por 
loa periódicos, acabo de prestar un nuevo 
servicio político al país y a la nación, pues 
lo mismo que el *79, se me há comisionado 
ahora por el gobierno para tratar de redu
cir á la legalidad á los insurrectos, por me
dio de la persuasion.

La sublevación está localizada en Orien
te; no tiene preparación militar, ni plan 
político definido, ni armas, ni municiones; 
tampoco tiene jefes; hay mucho negro.

Nació en Carnaval y sigue siendo una 
mamarrachada política. Entiendo, pues, 
que una voz llegue Martinez Campos, con 
el ejército que trae, y el cual debo quedar 
aquí permanentemente, será cosa de pocos 
días acabar con esa gent® tan loca como 
criminal.

No hay, pues, que darle á eso asunto 
más importancia de la que realmente tiene 
en sí; pero debemos estar más prevenidos 
do lo que hemos estado hasta ahora en el 
Ítorvenir, si es que se han de garantir aqui 
os intereses croados á la sombra do la na

cionalidad y de la civilización.
Le hablo como autonomista que soy, 

pues el que no opine do esta manera no lo 
es de ningún modo; se coloca fuera de la 
legalidad, y nosotros, á la par que no lo 
consentimos, los combatiremos por todos 
los medios quo estén á nuestro alcance.

Soy de usted, etc., etc.—Herminio Leyva.^
Estadísticas.

Do La Correspondencia:
<A fines de Marzo se calculaban en unos 

1.600 hombres las fuerzas do los insurrec
tos, divididas en 14 partidas, de contingen
te variable entre 350 y 25 hombres. La ca
ballería parece subir á 1.000 hombres, que
dando 500 para la infantería.

El jefe ó general do esas fuerzas (antes 
del desembarco do Maceo), era D. Bartolo
mé Massó; las partidas más numerosas son 
mandadas por los coroneles Tamayo y Bali 
y por el teniente coronel Bellito.i

Pero es el caso que al lado de estas ci
fras hay otras, qu® elevan à más de 4.000 
el número de insurrectos.

PRÓFUGOS ÓkHITOIIK
Precedido de un razonado preámbulo hoy 

Sublica la Gaceta el real decreto indultan- 
0 à los prófugos y desertores que se pre

senten para alistarse en el ejército de la isla 
de Cuba.

Para optar á los beneficios de este decre
to unos y otros, deberán presentarse á las 
autoridades militares ó agentes consulares 
en los respectivos casos, dentro del plazo de 
dos meses si residen en la Península, islas 
adyacentes ó Ultramar, y de cuatro si s® 
hallan en el extranjero, á contar desde la 
fecha del presente decreto.

Las causas que contra los mismos se hu
bieron instruido quedarán desdo luego so
breseída».

A los desertores y prófugos que no so 
presenten en los plazos marcados y sean 
aprehendidos, se les destinará desde luego 
al ejército de Cuba por ©1 tiempo regla
mentario, con el recargo en el servicio que 
por la ley les corresponda.

Igual destino se dará á lo» individuo» de 
la Península, islas Baleares y Canarias y 
guarniciones de las comandancias genera
les de Ceuta y Melilla que deserten en lo 
sucesivo, ínterin dure la campaña de Cu
ba y sean condenados á recargo en el ser
vicio.

S® admitirá la redención á metálico por

2.000 pesetas á los prófugos y desertores 
V^oiendq cumpfido cuarenta años d® 

edad o contraido matrimonio la soliciten 
y hagan efectiva en los plazos que deter
mina el articulo 1.®, según su respectiva 
residencia.

anteriores be
neficios los que hubiesen cometido el deli
to do deserción en Cuba desdo que se de
claro en ella el estado de guerra, salvo los 
casos en que el general en jefe de aquel 
ejercito creyese oportuno concedérselo».

También serán indultados los corrigen
dos de la penitenciaría do Mahon si volun- 
tarjameate se prestan á pasar á la isla de 
Cuba.

Lo3 presupuestos en el Senado

Ayer tarde se reunió en la alta Cámara 
la comisión de presupuestos, bajo la presi
dencia del Sr. Romero Girón, habiendo 
examinado las obligaciones generales y el 
presupuesto del ministerio de Estado.

Esta comisión tien® el propósito de cele
brar frecuentes reuniones con objeto de ir 
preparando sus trabajos para no demorar 
naás que el tiempo preciso la redacción del 
dictámen sobre los presupuestos.

EXCEDENTES DE CUPO
Una comisión de padres de mozos exce

dentes de cupo se ha presentado en Reus al 
alcalde de aquella población para suplicar
le que interceda cerca del ministro de la 
Guerra, con el fin de que no sean llamados 
á las filas los mozos excedente.? de cupo, 
sino los reservistas que se hallan en uso de 
licencia ilimitada, con arreglo á lo que dis
pone el art. 150 de la ley de reemplazos.

Là recauda™ en abril.

Las noticias que se reciben de provincias 
sobre el resultado de la recaudación de las 
contribuciones durante la primera quince
na del corriente mes, acusan una baja de 
dos millones do pesetas en aduanas, moti
vada por la menor importación de cereales.

NOTAS p_E VIAJE,
Sevilla. — Nuestros ferro-carriles. — 

Hospedajes pór las nubEs.—Exposición 
DE GANADOS.—La PÉHIA.—EXPOSICION DE 
PINTURAS.
Los extranjeros no aciertan á explicarse 

cómo los revisores de billetes hacen en mar
cha el servicio molestando al viajero con tan
ta frecuencia y proporcionando, en algunos 
casos, sorpresas poco agradables; pero es.lo 
cierto que da estas cosas quien menos res- 
posabilidad tienen son las Compañías, pues 
si el público no cometiera ciertos abusos, es 
indudable que la revision de billetes se 
haría en forma menos molesta.

Hay sitios donde la Guardia civil tiene 
que ponerse en el estribo del coche dos ki
lómetros antes de entrar el tren en agujas 
porque los que viajan sin billete se tiran del 
tren sin temor á riesgos de ninguna clase. 
También es frecuente cambiar de clase sin 
avisar á los revisores.

Lo» trenes traen todos los días numero
sos viajeros, que parece imposible puedan 
encontrar hospedaje, pues desde hace al
gunas semanas todas las habitaciones están 
ocupadas en las fondas y casas de huéspe
des, pagando precios verdaderamente es
candalosos.

Desde mañana los cocheros están autori
zados para cobrar doble de lo que marca la 
tarifa ordinaria; pero los fondistas son más 
adelantados en eso de doblar los precios, 
pues empiezan á esprimir al público antes 
de llegar la Semana Santa.

Hoy ha terminado la Exposición do gana
dos: se han presentado ejemplares precio
sos, pero la instalación dejaba bastante que 
desear. El sitio donde la Exposición se ce
lebra es inmejorable, y con algunas peque
ña.? reformas la fiesta resultaria de mucho 
lucimiento.

El terreno estaba en algunos puntos com
pletamente encharcado, y el ganado presen
taba en esos sitios mal aspecto y corría el 
peligro de contraer alguna dolencia.

El tiempo sigue lluvioso, y esto ha deslu
cido los festejos.

Del reparto de premios nada digo, porque 
para criticar eñertos actos seria preciso ha
cer trabajos que yo no he podido realizar.

Mañana empieza la feria. Se trabaja sin 
descanso para colocar las casetas. Las hay 
de mucho gusto. Si mejora el tiempo, la 
concurrencia será extraordinaria y la vida 
y el movimiento de Sevilla so trasladará a 
la feria.

En esta época no hay sevillano que no 
eche la casa por la ventana.

Hablando esta tarde con un empleado de 
las Caja de Ahorro.? escolares, me decía que 
en el resto del año se podía conseguir que 
los sevillanos hicieran pequeñas economías; 
pero con la cond-ÿîion de gastar durante la 
feria hasta el último céntimo.

En la Catedral, el Alcázar y la Casa do Pi
latos, hay á todas horas tantos viajeros, que 
no puede verse nada con reposo.

La Exposición de pinturas ofrece poco in
terés. . . ,•Ayer hubo senos disgustos por una lige
reza de los encargados del parque.

Todos los asientos están acabados de pin
tar V al regresar de la exposición de gana
dos fueron muchas señoras á sentar.?e y los 
traies Quedaron completamente manchados.

Uno^de los guardas del parque salió á 
disgusto por minuto. El hecho no tiene ex- 
pliíacion, nues ya que pintaron los bancos 
tan fuera de oportunidad, debieron poner 
alguna indicación para evitar disgustos al

Rivas Moreno.

EL “REIN^REGENTE”
Ayer regresó á Tarifa de su viaje de ex

ploración el capitán de fragata Sr. Aguirre, 
jefe de la comisión de marina, nombrado 
por el capitán general del departamento y 
demás expedicionarios de la casa Haynes.

El Sr. Aguirre ha manifestado que por 
falta material de tiempo no han comproba
do con aparatos las enfilaciones señaladas 
por los campesinos, donde dicen que se 
hundió el JRcina Regente.

Es inexacto, como afirma anoche nn cole
ga, que las 10.000 pesetas- con que contri
buye S. M. la Reina para socorro do las fa
milia» de los náufragos del Reina Regente 
se destinen á la suscricion abierta por el 
Banco de Barcelona, la cual solo se hace en 
beneficio de las familias de loa náufragos 
de las cuatro provincias catalanas.

Como el deseo expresado por la augusta 
soberana es el socorrer igualmente á todas, 
la suma con que contribuye encabezará la 
suscricion pública que abre el ministerio 
do Marina.

En la comida familiar verificada anoche 
en los salones del Casino Militar,’se acordó 
contribuir con la cantidad de 250 pesetas á 
la suscricion que para el auxilio de las fa
milias de los que sucumbieron en la catás
trofe del Reina Regente ha iniciado S. M. la 
Reina.

------------ -----------------
REUNION DE OBISPOS

Ayer llegaron á Búrgos los Obispos de 
Palencia, Santander, Burgo de Osma, León 
y Vitoria, y el Vicario capitular de Calahor
ra, con objeto do tratar asuntos do interés 
para sus diócesis respectivas.

Los seminaristas les ob.?equiarán con una 
velada, y el próximo domingo so celebrará 
gran misa pontifical, con asistencia de to
dos los prelados.

El Sr. Moret y las elecciones.

Dice El Imparcial, fiel á su sistema de 
atacar al Sr. Moret:

«Los trabajos para una inteligencia entre 
el gobierno y una parte de los liberales, 
continúan, y se dice que están á punto de 
ultimarse. Dichos trabajos, según se dice, 
los llevan altos funcionarios de la confianza 
del Sr. Cánovas y deJ. -Sr. Moret-Kl subse
cretario de la Presidencia del Consejo pa
rece que ha celebrado estos dias más do 
una conferencia con el antiguo jefe do los 
fosforitos.i

Pues bien, estas noticias de El Imparcial, 
según informes autorizados, son inexactas 
de todo punto.

No ha habido semejantes conferencias, y 
además, el .Sr. Moret solo tiene que preocu
parse de una cosa: de seguir lealmenta la 
conducta electoral que trace el Sr. Sagasta 
á sus amigos, como la más conveniente al 
partido liberal.

C O N GT E S O .
(término de la SESION DE AYER).

Reanudada ayer la sesión, terminó el se
ñor SALMERON su discurso, y el Sr. MAU
RA desvaneció todos los cargos que en es
tos últimos dias ha hecho el orador republi
cano contra el presupuesto de Obligaciones 
eclesiásticas.

El discurso del Sr. Maura fué admirable 
y justamente aplaudido.

«¿Cómo han de parecer acertados—decía 
—los gastos para el culto á un hombre que 
se rie de todas las materias religiosas?»

El Sr. Maura sostenía que la religion no 
es solo algo real y útil, sino que de todos 
modos es la creencia de un pueblo que tie
ne derecho á que se le atienda como en sus 
necesidades materiales en predilecciones 
de su fé.

Dijo al final el Sr. Maura que el Sr. Sal
meron no puede dar crédito ni amparo á 
nada religioso, porque él tiene solo una 
creencia: la de la República, dañina y per
niciosa.

tPor fortuna para todos—fueron las fra
ses últimas del Sr. Maura—la República no 
vendrá. Para alejarnos de ella tenemos co
mo muy principal cosa el talento del señor 
Salmeron; que así como en cada escollo de 
la mar la providencia humana ha puesto 
un faro, la Providencia divina ha puesto 
tan gran elocuencia y tan admirable sabi
duría como la del jefe de los centralistas, 
cual foco de luz muy poderosa, que al ilu
minar el camino que á la República condu
ce, nos muestra los escollos y los peligros 
do ella.»

NOTICIAS EHCTORALES.
Ayer mañana conferenció el Sr. Sagasta 

con los ex-mínistros del partido liberal, y á 
"'todos recomendó que los fusionistas deben 
votar en las próximas elecciones solo á los 
correligionarios. Añaden algunos colegas 
que dijo: «Sin apoyar á ninguna disiden
cia.»

Reunido anoche el comité federal muni
cipal para ocuparse en las futuras eleccio
nes para la renovación de los Ayuntamien
tos, acordó en firme y en seco un absoluto 
retraimiento, apartándose en esto, con su 
resolución, del parecer del Sr. PiyMargall.

Dentro de pocos dias se reunirá en el Con
greso la Junta Central del Censo, para des
pachar algunas reclamaciones que ayer fue
ron examinadas por la ponencia que forman 
los Sres. Silvola y Cervera.

Los candidatos silvelistas han establecido 
ya los siguientes centros electorales:

Distrito del Hospicio: callo de San Ma
teo, 22.

Centro: Luna, 11.
Buenavista: Belen, 13.
Congreso: Carrera de San Jerónimo, 38.
Audiencia: Bdrrionu*vo, 11.

Para tratar asuntos relacionado.? con las 
próximas elecciones municipales, se reuni
rán esta noche los centralistas del distrito 
de Buenavista.

A esta reunion asistirán los Sres. Salme
ron, Azcárate, Labra y Pedregal.

El comité republicano progresista del bar
rio de Cabestreros (distrito de la laclusa), 
en sesión, cebbrada ayer, acordó por unani
midad adherirse al acuerdo del comité del 
distrito, que resolvió por mayoría no ir á la 
próxima lucha electoral.

El ftobernailor de .Múrela.
Sobro la conducta que principia á des

plegar, formuló aver una enérgica queja 
en el Congreso el .^r. Parra. Y hoy dice El 
Liberal:

«Ya empiezan los gobernadores del par
tido conservador á hacer do la» suyas, para 
uemostrar, sin duda, á su jefe, el señor mi
nistro de la Gobernación, cómo entienden 
ellos las recomendaciones que públicamen
te les hizo para que procediesen con recti
tud, prudencia y absoluta justificación en 
todos sus actos.

El primero de dichos gobernadores que 
se ha distinguido en la aplicación da aque
llos consejos—siquiera en sentido inverso 
jpro domo sua—ha. sido el de Múrcia, quien 
para prepararse con cierto desahogo el éxi
to en las próximas elecciones municipales, 
y así como para hacer boca, ha suspendi
do los Ayuntamientos de las importantes 
poblaciones de Mula y Molina, y por añadi
dura, al alcalde de Lorca, señor vizconde 
de Huerta.»

La cuestión déla plata
EN CUBA.

Hé aquí el discurso del Sr. Urzaiz, que to
mamos del Diario de Sesiones del Congreso, 
por considerarlo de gran interés en estos 
momentos:

El Sr. URZAIZ: Ante todo doy las gracias 
al Señor ministro de Ultramar por la forma 
cortés y benévola de su contestación; pero 
én el acto tjngo que agregar que se han 
confirmado mis temores do que el desíionQ- 
cimionto de los hechos produjera el peligro 
da que la gestion financiera en la isla de 
Cuba fuera contraria á los intereses de aquel 
país.

No he do.entrar en detalles relativos al 
cambio exterior ni á sus condiciones. Yo 
creo que esas cuestiones, por personas tan 
competentes como el señor ministro de Ul
tramar, no deben apreciirse desdo el punto 
¿8 vista que .S. S. ha tomado, porque en Es- 
Sañi tenemos un patrón mo.netario, y en 

uba hay otro esencialmente distinto, y es 
indudable que tratándose de cosas tan dis
tintas, pretender encontrar una relación 
normal entre ambas es cosa imposible, por
que no puede existir.

Los “cambios pueden mejorar en Cubi 
para el'oxterior al mismo tiempo que pue
den mejorar para la Península y empeorar 
para el interior; lo cual dependerá de las 
oscilaciones que aquí ton^a el valor do 
nuestra moneda, que no serian tan frecuen
tes, ni sobre todo tan violentas, si tuviéra- 
ramos una circulación sana, porque en nin
gún país que tenga una circulación sama so 
puede dar el caso do que en muy corto es
pacio de tiempo se alteren en un 5, en un 8 
ó en un 10 por 109 los cambios. Eso no pue
de suceder en ningun.a parte donde la cir
culación sea lo que debe ser, y por esto en 
Cuba no sucede nunca, hoy por hoy, res
pecto á los cambios con las nacio.nes extran
jeras.

Pero ya me figurab.i yo que el peligro 
par.i la isla de Cuba estaba en el desconoci
miento por S. S., muy natural sin duda al
guna, de la situación de la plata en aquella 
isla, porque he visto en lo.? periódicos apun
tada la idea, con referencia á .S. .S., de quo 
allí escasea la plata y hasta que tiene bene
ficio. (El señor ministro de ultramar: Lo ha 
tenido; ahora no.) Jamás, jamás, señor mi
nistro; y S. S., cuando dice eso, nae hace el 
efecto de los quo hablan de los billetes hi
potecarios de Cuba de 1886, creyéndolos 
por cima de la par porque los ven cotizados 
á 108 y lio. Los que tal creen confundan, 
como S. S. en este momento, una medida 
de valor oro, que es casi fija, con una me
dida de valor plata, que es muy variable y 
muy difícil alcanzar hasta dónde llegan sus 
oscilacioties. En la isla de Cuba, como en 
todas patte.? desde hace más de veinte años, 
la plata ha tenido siempre depreciación, y 
á un economista tan distinguido como el 
Sr. Castellano yo no tengo que darle máa 
que una razon pira demostrárselo.

La plata en la isla de Cuba ae exporta en 
cantidad mucho mayor que so importa; 
¿cree el Sr. Castellano que si la plata tuvie
ra beneficio ó escaseara en la isla de Cuba 
se exportaría más que .?e importaiia?

Este solo hecho bastapara demostrar la fal
ta de solidez del argumento del Sr. Caste
llano, quien no tiene nada do particular 
que esté en un error, porque se puede .ser 
muy competente en general, como lo es su 
señoría, y no conocer el aspecto particular 
quo en una region det *rminada puedan te
ner las cosas.

Previendo esto, he traído unos datos relx- 
tivos al último Balance del Banco Español 
de la isla de Cuba, que he visto publicado, 
que es el del 16 de Marzo, y el relativo al 
tipo de cotización de la plata española en 
la Habana el dia 26 do Marzo, que es la úl
tima fecha á que alcanzan los periódicos re
cibidos de aquella capital.

Pues bien; el Banco Español do la isla de 
Cuba en 16 de Marzo tenia en caja, según 
su Balance, 590.264'42 pesos.

Y dico el Sr. Castellano: Pues esa canti

dad es la mitad de- la qu® tenia el año an
terior. Y yo le digo: ¿i eso qué tiene que 
ver para demostrar que ahora escasea la 
plata? En todo caso, demostraría quo ahora 
abu nda menos que el año anterior.

Pero no basta fijarse en la cantidad do 
plata quo tiena el Banco en Caja, esto c.?, 
su activo.

tomar también en cuenta la ci
fra á que asciende su pasivo del mismo me
tal. Porque el Banco, al lado de su cuenta 
general en oro, lleva una especial para su 
activo j su pasivo plata. Y resulta quo, so- 
gun el mismo B ilanco del 16 de Marzo, su.? 
cuentas corrientes y sus depósitos á pagar 
en plata importaban 171.631'60 y 28.881'49 
pesos respectivamente; en total, 200.516'09 
pesosv

De modo que el 16 Jo Marzo ol Banco 
E.?pañol tenia en plata en su caja 389.000 
posos más que el total importe de sus obli
gaciones á la vista en el mismo metal. ¿Creo 
el Sr. Castellano que si la plata escaseara 
en Cuba seria ésta la relación que tuvieran 
el activo -y el pasivo plata del Banco Es
pañol?

Pero hay más; ahora voy á decirlo á S. S. 
cómo SB cotizaba la plata en la Habana el 
26 de Marzo último. Decía el Diario de la 
Harina en su edición de la tarde: «Mercado 
monetario. Plata del cuño español. Se coti
zaba á las once del dia 4, á 4 1{4 descuento.»

Y para que lo entiendan mejor todos los 
señores diputados, porque realmente desde 
aquí no es fácil hacerse cargo con toda 
exactitud del aspecto que tienen e.?tas cues
tiones allá, leeré también lo que el mismo 
fioriódico dice despues: «Los centenes en 
as casas de cambio se pagaban 5,44 pesos, 

y por cantidades, á 5,46.» Es decir, que los 
centenes se pagaban á 27,20 ó 27,30 pesetas 
de nuestra moneda de plata.

¿Se puede decir despues de esto que la 
plata escasea en la isla de Cuba y que la 
plata tiene allí beneficio? ¿Se puede soste
ner tal cosa ante estos hechos y auto estos 
datos?

Comprenda el Sr. Castellano que (y esto 
no tiene nada de particular) le han entera
do de buena fé seguramente, pero do una 
manera inexacta, de los hachos, y que ni 
hay beneficio para la plata en Cuba ni la 
plata escasea allí (que viene á ser lo mis
mo), por las tres razones que he indicado á 
S. S.: porque la plata se exporta en canti
dad mucho mayor que se importa; porque 
la plata se cotiza al precio que he expresa
do, y porque la plata sobra hasta el punto 
'que he demustradu mi irgrla del Banco.

Y si esto no bastara, aquí tengo también 
los datos de exportación é importación de 
oro y do plata por el puerto dp la Habana 
desde el 1.° de Enero de 1892 hasta el 21 de 
Marzo último, y estos datos dan los siguien
tes resultados:

Durante cl año 1392 la importación do 
oro fué de .5.952.433 peso.?, y la exportación 
de 92'2.900. De modo que la iiuportacion 
excedió á la exportación en 5.029.533 pesos.

En 1893 (y para molestaros menos solo 
diré el exceso de la importación ) la impor- 
taci.m da oro excedió á la oxportieion en 
1.058.447 peso.?. En 1894 excedió la impor
tación de oro á la exportación en 7.981.400 
pesos. El 1895, hasta el 24 de Marzo, se ha 
importado oro por valor do 2.0i7.;3.37 po.?o3, 
y no se ha exportado nada. E i suma: desde 
1.*’ de Enero de 1892 Insta 21 de Marzo do 
1895 la importación de oro ha excedido á la 
exportación en 16.116.717 pesos.

Puffs ahora vamos á la plata. En 1892 y 
1893 la importación de plata excedió á la 
exportación porque el gobierno cometió el 
gravísimo error de enviar allá cnorm.es can
tidades de plata al hacerse la recogida Jo 
los billetes Je guerra. Poro las consecuen
cias Je aquel error, aunque ha producido 
una gran perturbación en el mercado mo
netario de Cuba durante los últimos años, 
están hoy al fin casi completamente doini- 
nadas gracias á la energía y al golpe do vis
ta de aquel comercio, que comprendió la 
importancia vital que te.iia para la isla con
servar .su patrón oro, y acordó mantener 
éste á tola costa, no admitiendo en sus ope
raciones la plata sino como moneda au
xiliar.

Y el comercio de la Habana venció para 
honra y provecho suyo y de aquel pais. Y 
la plata allí enviada, como no tenía empleo, 
empezó á volver á la Península, y ya en el 
año 1894 la exportación do plata excedió á 
1.a importación en 1.115.785 pesos.

Yo comprendo, señores diputado.?, quo 
esta detenida enumeración de cifras ha do 
pareceros pesada (ñfuc/ios señores diputados: 
No, no); yo lo sontiría mucho, pero no pue
do prescindir de estas citas, que me pare
cen indispensables para tratar esta impor
tantísima cuestión.

En lo que va de año hasta el 24 de Marzo» 
la exportación de plata ha excedido à la im
portación en 138.380 pesos.

En resúmen: mientras el exceso de im
portación de oro sobre la exportación del 
rñismo metal es permanente en la isla Je 
Cuba, y gracias á ese fenómeno ha logrado 
la isla rehacer su stoi monetario y rehabili
tar su circulación, poniendo é.?ta en la si
tuación favorable en que hoy se encuentra, 
la exportación do la plata viene excediendo 
á la importación desde hace tiempo. Esto 
es un fenómeno natural y altamente favo
rable para la isla de Cuba, y que yo creo 
que no debe ser contrariado "por el "gobier
no, porque ®ntiendo que todo lo que haga 
el gobierno para contrariar esa tendencia ó 
en contra de esos hechos que natural y au
tomáticamente se están realizando, es ir 
contra los intereses de la isla do Cuba y 
croar á ésta para el porvenir complicacio
nes análogas á las que se padecen en Puer
to-Rico, en Filipinas y en la Península.

Una consideración hizo el .‘^r. Castellano, 
relativa al estado de guerra en que se en
cuentra la isla de Cuba, como argumento 
para sostener que cualquier medio se debe 
emplear á fin de sofocar la insurrección, y 
vo estoy de todo punto conformo con S. S. 
i’ero, ¿qué tiene que ver ol arbitrar medios
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y poner recursos en Cuba, con enviar alli 
plata? Ponga S. S. alli los medios que con
venga; pero, ¿es que cuando se necesitan 
armas y barcos, envia S. S. fusiles de chispa 
V barcos que no andan? No; S. S., ó el go
bierno, mandan alli barcos útiles, los me
jores que pueden encontrar, y las armas 
más perfeccionadas. Pues del mismo modo, 
si quiere .S. S. enviar moneda, envie la que 
allí hace falta, la única que alli circula, la 
que eorresponde al estado del país, la do 
oro, en una palabra.

Ya que S. S. ha hablado de la guerra, le 
diré, y creo que estará conforma conmigo, 
que para la guerra el dinero es lo mismo 
que los barcos y los fusiles, so puede consi
derar como un^pertrecho de guerra, y es el 
primero de todos, porque con él se a^uie- 
ren los demás. Si S. S. envia dinero á Cuba, 
envio oro, porque alli solo el oro es dinero; 
no mando plata, porq[uo allí la plata no es 
más que moneda auxiliar; y como hay ex
ceso do ella, se convierto en una mer
cancía.

Y osto no es solo ol estado de hecho en 
Cuba, sino también el estado de derecho 
establecido por le ley de presupuestos do 
1892-93 para aquella isla, siendo ministro 
de Ultramar el Sr. Romero Robledo, actual 
ministro de Gracia y Justicia.

Así es que, si S. S. enviara plata á Cuba, 
faltaría al espíritu de aquella ley, porque 
su art. 31 dice que la plata no será admisi
ble, obligatoriamente, en los pagos más que 
por un 10 por 100 dol importe do éstos, y 
que en ningún caso la cantidad da plata 
que se abone en ningún pago, salvo que la 
admita el deudor, será superior á 50 pesos. 
Ahora bien; si no so puedo dai* en nin
gún pago más que 59 pesos en plata, ¿se 
puede explicar satisfactoriamente que so 
manden á la isla do Cuba millones de pese
tas en plata, ni siquiera una sola peseta, 
dada su depreciación allí con relación al 
oro, que es la moneda legal y corriente?

La explicación de tal envío no es más 
quo ésta; desgraciadamente no se mira más 
que al dia, y se cree que si se puede enviar 
un millón de pesos en plata, es decir nomi
nales, á la isla de Cuba, que cuesten 700.000 
efectivos en oro, se hace mejor negocio que 
mandándose un millón efectivo, que tiene 
necesariamente que costar un millón tam
bién efectivo. Pero el negocio es malo. Ra
zonando (le este modo, más barato que en
viar plata seria enviar bronce, y más barato 
que bronco billetes, si eran inconvertibles. 
¿Los enviaría á la isla de Cuba el Sr. Caste
llano?

La consecuencia necesaria de enviar allí 
plata, será que el gobierno pagará con ella 
sus atenciones; y como sufre una deprecia
ción, que será tanto mayor cuanta 'más pla
ta se envío, quienes saldrán -gravemente 
perjudicados serán todos los que cobren del 
Estado, que vendrán á percibir sus haberes 
con un segundo descuento sobre el que ya 
pagan á aquel Tesoro, cuyo segundo des
cuento será equivalente á la depreciación 
que sufra la plata.

Los únicos que so librarán da tal que
branto serán los que por contratos especia
les tienen derocho á percibir sus créditos en 
oro.

Así os que, conociendo la rectitud del se
ñor Castellano, no pierdo la esperanza de 
âne desista do su propósito si se convence 

e que su realización daría por resultado 
una considerable merma en sus sueldos á 
los militares y marinos que en Cuba están 
peleando por la patria, y en general á todos 
los que cobran de aquel Tesoro. Las casas 
de cambio serán las que se beneficien con 
el quebranto de los que cobran en plata y 
tengan en el acto que ir á comprar con esa 
plata el oro, que constituye allí la moneda 
legal y corriente.

No me decido á creer que, ya que no por 
consideraciones económicas, aunque debe
rían ser decisivas, por las razones de justi
cia y de humanidad que he Expuesto, no 
abandone el gobierno su pensamiento de 
llevar plata á Cuba.

Si el señor ministro de Ultramar, cuya 
competencia, cuyo celo, cuyo buen deseo, 
cuya rectitud y cuyo patriotismo no me 
cansaría de elogiar si lo necesitara; si el 
señor ministro de Ultramar refloxiona so
bre la cuestión, teniendo en cuenta los he
chos que he expuesto, comprenderá, y con 
esto concluyo, que si estima preciso enviar 
numerario á Cuba, no debe enviar otra cosa 
que lo que allí de hecho y de derecho es 
tal numerario y constituye el instrumento 
de cambio para todas las transacciones, 
esto es, oro.

Ha dicho el señor ministro de Ultramar 
que la situación monetaria de la isla de Cu
ba ha mejorado.

Es muy cierto, y eso es precisamente lo 
que he manifestado al Congreso, probándo
lo con los datos que he leído, y de ios cuales 
resulta que han aumentado y vienen au
mentando constantemente las existencias 
de oro en aquella isla, y que vienen dismi
nuyendo las existencias de plata. Pero ol 
que haya mejorado allí la situación mone
taria por estas causas, ¿es una razon para 
volver á empeorarla, volviendo á enviar 
plata?

Ha dicho también el señor ministro de Ul
tramar (jue la depreciación de la plata alli 
ha disminuido. Naturalmente; como que ha 
disminuido la cantidad de plata. Pero el 
que haj a disminuido la depreciación de la 
plata, ¿es un motivo para hacer cosas que 
eleven esa deprociacion?

Ha insistido otra vez el señor ministro de 
Ultramar en el argumento de las alteracio
nes que puede sufrir el cambio de la Penín
sula con las naciones extranjeras. El tratar 
este punto requeriría más tiempo ¿ol que 
podemos dedicarle; pero desde luego haré 
observar á mi digno amigo el señor minis
tro de Ultramar que en estos momentos en 
que estamos revisando el régimen político, 
administrativo y arancelario de la isla de 
Cuba, inspirándonos en las ntcesidades do 
ésta, seria una contradicción prescindir de 
los intereses de Cuba en lo que so refiere á 
su circulación monetaria; porque si recono
cemos que hay que favorecer á Cuba en 
esos otros órdenes á que mo he referido, no 
puede prescindirse de sus intereses cuando 
se trate de una cuestión tan importante 
como es la cuestión monetaria.

Para terminar: si el gobierno lleva ade
lante su propósito do remesar plata á Cuba, 
tengo la seguridad, ¡ojalá me engañe! de 
que muy en breve tendré que llamar la 
atención do S. S. respecto á la perturbación 
monetaria que surgirá en la isla y al consi
guiente perjuicio que por esa perturbación 
sufriera aquel país, tan digno do mejor 
suorto.

Mo parece S. S. muy impresionado por la

confabulación que dice hubo entre los ban
queros de la Habana cuando allí se tuvo no
ticia de que se iba á girar contra la Penín
sula. No me extrañaría que hubiese sucedi
do lo que S. .S. dice; los banqueros son co
merciantes en dinero, como otros comer
ciantes lo son en granos ó en cualquier otra 
mercancía, y claro está que, en cuanto un 
banquero vea que puede sacar mejor parti
do de su mercancía, lo procurará. Poro fren
te al deseo ¿ol comerciante, que trata de 
obtener el mayor beneficio posible, está la 
prevision de aquel que con él trata; y por 
esto, en el caso á que S. S. se refiere, silos 
banqueros de la Habana querían cobrar 
muy caro al gobierno por el giro, el gobier
no pudo y debió prescindir de ellos, y girar 
á la Habana por otros medios y por otras 
plazas.

Y tenga S. S. la seguridad do que en Lon
dres y en Nueva Y’ork, por ejemplo, no se 
pueden producir esas alteraciones violentas 
en los cambios porque no pueden los ban
queros confabularse; son éstos tan numero
sos y es tan abundante el dinero, que son 
imposibles esas confabulaciones para elevar 
arbitrariamente el precio do éste.

De modo que, si al señor ministro de Ul
tramar lo preocupa ese peligro, bien puede 
desechar todo temor y confiar en que por 
medio de la plaza de Londres, con razon 
considerada la capital monetaria del mun
do, podrá girar á Cuba las cantidades que 
estime necesario, sin que los cambios se al
teren en Cuba.

SECBÉíABiOS JK GOBIERNOS.
Ya se conoce la lista dq los secretarios da 

los gobiernos civiles, que son los siguientes:
De Baleares, D. Tirso Alonso v Alonso; de 

Córdoba, D. Luis Rodríguez Bolaños; (le 
Múrcia, D. Rafael Morales Ramírez; do Pa
lencia, D. Ricardo dé Guzman y Galetier; do 
Vizcaya, D. José Mallo Ballesteros, y do Za
mora, D. José Barbeitro del Prado.

To¿os son ex-sQcretarios de la misma ca
tegoría.

Han sido trasladados: á Oviedo el do Ali
cante, D. José Mora Florin; á Alicante el de 
Múrcia, D. Antonio María Dolz; á Guadala
jara el ¿e Sória, D. Luís Gonzalez de Jun- 
(juitu; á Cáceros el de Zamora, D. Leopoldo 
Y illagordo, y á Salamanca el de Palencia, 
D. Pascual Gil y Sanchez.

Quedan cesantes: el de Córdoba, D. Sera- 
fin Cano; el de Oviedo-, D. Francisco Pórtela 
de la Cueva; el de Cáceres, D. Calixto Moli
na; el de Salamanca, D. Manuel Valcároel; 
el do Vizcaya, D. Rufino Martinez Eguila, 
el de Baleares, D. Rafael Gonzalez Atañe.

Se ha jubilado el de Guadalajara, D. Mar
celino Villanueva.

La combinación parece que no está del 
todo ultimada, pues todavía se removerán 
los secretarios de dos ó tres provincias.

NOMBRAMIESTM ALCALDES.
Han sido nombrados alcaldes: de Sovilla, 

D. Joaquin Campo; de Liria, D. José María 
Martin; de Játiva, D. Estanislao Rauter ÿ 
Goula; de San Clemente, D. Cornelio Joaquin 
Granero; de Toledo, D. Lorenzo Navas y 
Ordoñez; de Puente del Arzobispo, D. Fe
derico Acebedo Isla; de Talavera de la Rei
na, D. Francisco Requesens; do*Mora, don 
Benigno López; de La Almunia, D. Valen
tín Cabrerizo; ¿e Almazan, D. Pedro Alon
so; de Estepa, D. José Crespo; de Utrera, 
p. Ignacio Valle; de Pego, D. Carmelo Gar
cia; de Lérida, D. Francisco Costa, y de San 
Fernando, D. Froilán Alonso.

INCENDIO _EN MANILA.
Manil.4. ISAbril.—General encargado del 

despacho á ministro de Ultramar:
Voraz incendio destruyó casi todo pueblo 

Taytay, provincia de Morong, quemándose 
dos mil casas.

Muerto un anciano.
Habitantes quedan miseria. Envio socor

ros.
Solicitaré crédito cuando calcule impor

tancia.

La industria alcoholera.

■ Ayer se reunió en el ministerio de Ha
cienda la junta de funcionarios del ramo y 
de representantes de las comarcas viníco
las que tienen el encargo de estudiar el me
dio mejor de hacer efectivo el impuesto 
que grava al alcohol vínico, y ha acordado 
que los diputados de las comarcas interesa
das presenten al Congreso un artículo adi
cional á la ley de presupuestos, autorizando 
al gobierno para celebrar encabezamientos 
por provincias para el pago de las patentes 
de fabricación de alcohol de vino.

EL SR. BECEm DE BENGOA.
Ante un público numeroso dió anoche en 

el Ateneo su anunciada conferencia ol se
ñor D. Ricardo Becerro de Bengoa.

El tema de aquella, «Aspiraciones de las 
mujeres del dia,» fué perfectamente tratado 
por el conferenciante, que escuchó, al ter
minar su discurso, muchos y muy justos 
aplausos.

Sentimos no disponer de mayor espacio, 
para ocuparnos extensamente de tan nota-^ 
ble conferencia.

--------------- 1.^.-----------------

DENUNCIAS DE PRÓFUGOS.
Se ha dispuesto de real órdon por el mi

nisterio de la Gobernación:
«1.® Que las comisiones provinciales de®* 

ben instruir y fallar definitivamente lo- 
expedientes en que, con motivo de denun
cia de un prófugo ó do uno que no haya 
sido alistado en reemplazo alguno, se soli
citen los beneficios de la ley do reemplazos.

2 .® Que las comisiones provinciales, bajo 
su responsabilidad, deberán identificar la 
personalidad del mozo denuncia¿o al for
mar el expediente de denuncia, quedando 
todos los que en él intervengan sujetos á 
la.g responsabilidades civiles y criminales 
que de él puedan derivarse.

3 .0 Los fallos que en estos expedientes 
dicten las comisiones provinciales, causa
rán estado, no suspendiéndose en ningún 
caso su ejecución, sin perjuicio do las re
clamaciones á que dé lugar.

Y 4.0 Las autoridades militares, en re
presentación del ejército, podrán promover 
cuantas reclamaciones consideren justas

contra dichos acuerdos, sin sujeción á las 
formalidades y términos de la ley.»

EL DOCTOr'lUCIEÍsTES.
Ayer falleció en esta córte el doctor Lu

cientes, médico que fué de varios estableci
mientos balnearios y persona muy conoci
da y estimada en Madrid.

Fué diputado á Córtps é inspector gene
ral de Sanidad durante la epidemia coléri
ca de 1835, en el desempeño de cuyo cargo 
prestó servicios relevantes y dignos de la 
más alta consideración.

En la actualidad desempeñaba la plaza 
de médicó director de los baños de Caldas 
de Montbuy.

Hoy, á las once, se ha efectuado el en
tierro, al cual han asistido numpropos ami
gos del finado.
■ Enviamos á su distinguida familia la ex
presión de nuestro sentiniianto. .

ÂCTÂ
La cuestión pendiente entre los señores 

Rancés y Suarez de Figuroa (D. Adolfo), di
rectores de El T^ni2)o y do El ^aeional res
pectivamente, ha quedado terminada satis
factoriamente por la siguiente acta:

«Reunidos en Madrid á las diez de la ma
ñana el dia 18 de Abril de 1895 de una par^ 
te los Sres. D. Cárlos María Cortezo y don 
Eduardo Dato, en representación do don 
Guillermo Rancés, y ¿a otra parte los seho- 
res D. Cristino y D. Emilio Martos, en r^ 
presentación do D. AdoUo Suarez de Fi*- 
gueroa, exponen los primeros que su re
presentado el Sr. Ranees se considera gra
vemente ofendido por las frases y conceptoa 
del párrafo primero del articulo que coii el 
epígrafe Cara á cara se insertó en el nú
mero de El í/acional, correspondiente al 
dia do ayer, por considerar quo se refipren 
al periódico El Tiempo, do que os director 
el Sr. Rancés, y en ésto supuesto solicita 
una explicación satisfactoria, 6 en otro caso, 
piden una reparación por las armas.

Los representantes del Sr. Suáréz do Fi
gueroa, director da El E'acional, declaran: 
Quo las frases y conceptos quo la represen
tación del Sr. Rancés considera ofensivas, 
no iban dirigidas á este señor, manifestan
do al propio tiempo que el Sr. Figueroa no 
retira dichas frases por la antedicha razon 
de quo no so refieren al Sr. Rancés y por
que tampoco 80 refieran al periódico quo 
esto dirijo.

Los representantes dol Sr. Rancés, en 
vista de las explicaciones d-adas por ios del 
Sr. Suarez de Figueroa, y no refiriéndose á 
su apadrinado ni al periódico que dirijo los 
conceptos que estimaron ofensivos, dan por 
satisfactoriamente terminada su misión, 
acordándose por todos qúe so levante esta 
acta, que firman por duplicado, á fin do. que 

hancés y Figueroa hagan de ella 
ol usó que tengan por eonveniento.—Cris
tina Martas.—Emilia Martas.—Cárlos Ma
ría Cortezo.—Edïiardo Dato. *

LAS SEÏCiœETcÔiBESO.
Â última hora se reunieron ayer tarde, 

según dijimos en nuestra edición do ano
che, las seccione.s del Congreso y nombra
ron las siguientes comisiones:

Determinando quo la retención ó embar
go por deudas no pueda exceder ¿o la quin
ta parte del sueldo de los funcionarios pú
blicos; Sres. Martin Sanchez, Llorens, 
Ochando (D. F.)^ Dávila, Montes y Diaz 
Moren.

Concesión de pensiones á las viudas, 
huérfanos y padres de lo.s tripulantes del 
crucero Reina Regente: Sres. Spottorno, 
Cárdehas, Aznar, Requejo, Barrio y Mier. 
Laserna, Anfión y Diaz Moron.

También se autorizó la lectura de.una 
proposición do ley del Sr. Suarez Indan 
(D. Julian), concediendo un plazo de tres 
meses á los Ayuntamientos para solicitar 
que sean exceptuados de la desamortiza
ción los terrenos comunales; o ira del señor 
Merelles, concediendo el bronce necesario 
para la estátua que so va á levantar á doña 
Concepcion Arenal; otra del Sr. Hernández 
Prieta declarando compatible el cargo de 
diputado á Cortes con ol de catedrático de 
Institutos ó escuelas especiales de Madrid, 
y varias otras relativas á construcción de 
carreteras.

■ — ————-  

FUÉ ASESINATOJIO DESGRACIA.
Según las últimas noticias recibidas de 

León, la muerte del periodista Sr. Fer
nandez Casado, ex-director de El Miiscl, de 
Gijon, ocurrida en Bonar, y de la que dá
bamos ayer cuenta, no fué causada por un 
accidente funesto, como se había creído 
al principio, sino producida por un asesi
nato.

Está preso y procesado el presunto autor 
del crimen, que e.s sobrino del juez muni
cipal.

En uno de los bolsillos de la ropa del 
muerto se ha encontrado un escrito en que 
el .Sr. Fernandez dice que se mata «por ca
pricho». Se sospecha que esta declaración 
haya sido escrita por el presunto asesino. 
El rowólver del Sr. Fernandez fué encon
trado con la baqueta en el seguro.

Se creo que ol crimen tiene relación con 
algunos escritos del muerto publica¿os en 
el periódico La Montaña.

El cura párroco de Bonar negó los auxi
lios espirituales al Sr. Fernandez Casado, y 
formó expediente para no darle sepultura 
en el cementerio.

Prohibida la inhumación, se reunió el 
vecindario y firmó una instancia al prelado 
solicitando que permitiera el entierro, y 
protestando contra la conducta del pár
roco.

K1 alcalde y una comisión do vecinos han 
ido á León á gestionar para que se dé al 
cadáver del Sr. Fernandez Oasádo sepultu
ra eclesiástica, que ha sido negada por ol 
gobernador eele-siástico, pues ol Obispo está 
ausente.

El.pueblo está disgustado, y so teme que 
ocurran conflictos.

UN C^MEN.
A las tros do la madrugada de hoy tuvo 

co.iocimiento el juzgado do guardia de que 
en el paseo de los Ocho Hilos se encontraba 
el cadáver de un hombre que tenia un cu
chillo en la mano derecha.

Practicadas las primeras diligencias de le

vantar el cadáver, se observó qua tenía una 
herida en el lado derecho del pecho, cuyas 
dimensiones no coincidían con las deí cu
chillo que se encontró y que éste estaba 
limpio, deduciéndose, por lo tanto, que se 
encontraban fronte á un crimen algo mis
terioso.

En’los bolsillos de la víctima se encontró 
una cédula expedida á nombro de Basilio 
Pérez, de veintitrés años de edad, de ofició 
papelista y domiciliado en la callo do §ari 
Rafael, núm. 13.

Ante estos datos, se cree que el muerto 
sacó el cuchillo para defenderse, y que el 
agresor ó agresores, al verlo caer en tierra, 
SP dieron á la fuga. ’ ■.

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA.
— .. ’nrrh —

DE LA «AGENCIA FABRA. »
Colisión.

ViENA 18.—Ha ocurrido una colisión en
tro la policía y 500 huelguistas ¿e las fábri
cas de ladrillos, resultando unos diez he
ridos. > ■ *

Muchos de los huelguistas han quedado 
detenidos.

Una bomba.
Bruenn 18.—Anoche estalló una bomba 

cargada de pólvora, cerca de la casa ¿el ba
ron de Prazak, saltando hechas pedazos to
das las vidrieras de las inmediaciones.

Desconócese el autor-del atentado.
Complot an»r(|uislo.

París 18.—Uná nota oficiosa desm i ente 
categóricamente el rumor dé un complot 
anarquista contra el presidente dé la Repú
blica Sr. Faure, anunciado por un periódica 
de la mañana.—J^ábra.

VIAJE DEL PRESIDENTE. ■ « ——. ■ f.
El Havre 18.—El presidente de la Repú

blica ^e dirigió alas ocho y tro i uta déla 
mañana de noy á la subprefectura, donde 
recibió á las autoridades.

Durante todo el trayecto fué objeto, de 
vivas aclamaciones.

El cónsul de Inglaterra hizo, la presenta
ción de los demás individuos del cuerpo 
consular, y. despues presotitó al cómándah- 
te y oficialidad del crucero inglés Ausiralidy 
diciendo que ésto ha sido enriado ‘éomo tes
timonio de los sentimientos verdaderamen
te amistosos de Inglaterra hácia la Francia 
y á la ilustre persona que hoy ejerce la pri
mera magistratura-.

El Sr. Faure contestó lo mucho que agra
dece el envio del Ansfralia, viendo en este 
hecho una nueva prueba de'las rélaciqqes 
de buena vecindad entro Inglatérfay Pran-f 
cin, que hañ de estrecharse pórésta causa 
más y más. ‘

El Havre 19.—El presidente de la Repú
blica Sr. Faure, asistió anoche á unTianqúe- 
te que se dió en honor suyo en la subpre
fectura.

Después S3 dirigió al circo, donde hubo 
uná representación de gala.

La concurrencia, tan numerosa como es
cogida, hizo una entusiasta -demdsteveion 
de afecto al Sr. Faure, 'quien fué también 
aclamado en las calles del tránsito.—Eai>f,a.

El Havre 19.—El presidente do la Repú
blica, Sr. Faure, ha vísitadó ésta mañana 
los hospitales y algunos establecimientos 
manufactureros.

Despues se ha dirigido al crucero inglés 
Australia, surto en este puerto, donde sede' 
ha recibido con los honores de ordenanza y 
obsequiado con un refresco.

El presidente es objeto en todas partes 
de entusiastas demostraciones.—Eabra.

' AL MI^ÜDEO
í'dcsla i‘<‘ligio.sa.

Ea la capilla dé Nuestra Señora de la Mi
sericordia, establecida en la parroquia de 
San Sebastian, celebróse ayer mañana so
lemne misa rezada, con motivo de estrenar 
la preciosa imágen el riquísimo manto qúe 
S. A. R. la Infanta doña Isabel le regaló 
Ifaee poco tiempo.
' Terminada la misa, cantóse la Salve.

Asistió S. A. R,, acompañada do la mar
quesa de Nájera.

La Infanta Isabel admiró despues los ri
cos y diversos inantos que la Familia Real 
ha regalado á dicha imágen en distintas 
épocas.

S. A. R. felicitó á la junta de gobierno de 
la cofradía y á las damas de la "Virgen, mar
quesas de Casariego y Verje.

Entre la concurrencia figuraban los mar- 
áueses de Santa Cristina, Campo Sagrado y 

orates.
Un portero palrioln.

El portero del Ayuntamiento, D. Rafael 
Martínez Cobos, prescindiendo de las co
modidades del empleo que disfruta, por la 
ley de sargentos, ha solicitado pasará Cuba 
en calidad de practicante de real orden, para 
dedicarse á la curación de heridos en cam
paña.

Uos fondos de In escuadra.
Esta tarde, á las cuatro, se reunirá on ol

EDICIONDEJA NOCHE
TELEGRAMAS_DE LA TARDE

(DE LA AGEÑCIA FABRA.)

Catulle Alendé.^.
Pabis 19.—El conocido escritor Sr. Catu

lo Mondes, sigue mejor de la ligoija herida I 
que recibió en su desafío á e«pada con ol 
periodista Sr. Julio Hurot.

Contra los trotados de comercio.
Buenos-Aires 18. — Durante el dia da 

hoy ha circulado aquí el rumor de que ol 
gobierno de la república dol Uruguay tiene 
el propósito de denunciar todos los tratados 
do comercio.

Esta noticia es vivamente comentada: de 
resultar cierta, ae originarian graves per
juicios á los intereses de muchas naciones 
europeas que mantienen activo comercio 
con el puerto de Montevideo.—Eabra.

Ln reina Victoria.
Lóndrks 19.—Un despacho que publica 

hoy The Daily Neivs, dice que una persona 
que ha tratado personalmente á la reina 
Victoria durante su permanencia en Fran
cia, dice que éste declaró que estaba pro

Congreso, bajo la presidencia del Sr. Cáno
vas del Castillo, la comisión nombrada por 
dicha Cámara para practicar una informa
ción acerca de la inversion do fondos para 
la nueva escuadra.

DI Cardenal Kancha.
El Arzobispo de Valencia, Car¿enal San

cha, llegó ayer á Alcoy, hospedándoso en 
casa del banquero Sr. Albors.

Tuvo un recibimienio muy cariñoso.
El Uozoya.

En vista del temporal, la dirección del 
Canal (le Lozoya ha suprimido todo gasto 
de agua en riego y lavado de la via públi
ca á fin de evitar falta de agua clara para 
surtir las fuentes de vecindad. •

Cables directos.
En el Senado se constituyó ayer tarde la 

comisión que entiende en el proyecto ¿e 
ley estableciendo cabios directos entre 
Cuba, las islas Baleares y los Estados- 
Unidos.

Nombró presidente al Sr. Fabié y secre
tario al Sr. Marcoartú.

_ Desde el dia 20 quedan abiertas al servi
cio público en la Red Telefónica Interurba
na dél NE. dé España, las estaciones (fe 
Madrid, Zaragoza y Barcelona, con arreglo 
al cuaidro de tariras qué se inserta en la 
cuarta plana de este numero.

La estación central en esta córte se halla 
instalada en la calle dé Alcalá, 18, y en el 
piso cuarto del núm. 8 dé la calle ae Se
villa.

El Sr. Cavia.
Anuncia El Libéral' que se ha separado 

de su redacción el eminente eBcritor Eeñor 
Cavia.

llcformas en la enseñanza.
Ayer se'reúnió la comisión ¿e padres de 

estimiantes de segunda enseñanza para leer 
el dictámon que le pidiera el señor minis
tro de Foniento relativo á la forma como la 
mísnaa entiende que puede solucionarse el 
conflicto que se aproxima por virtud"'dél 
décreto del Sr. Grbizard y con motive do los 
exámenes. ' - •

^Dicho dictámen fué aprobado por unani
midad.

Kccpetnrios de universidades.
En el Cüifgrüso se reunió ayer Ta^comi- 

sion mixta encargada de dar dictámen aeSp- 
ca del proyecto de ley incluyond() én el ar
tículo iqo de la ley de instrucción ^pública 
i los secretarios de universidades»'

Se manifestaron diverso» criterios y hubo 
bástente discusión, perci ' ál fin quedó con
venido conceder la inamovilidad à los ac
túales funcionarios que lleven más ¿e dos 
años de servicios, así como también que loé 
Claustros puedan en lo sucesivo nombrar y 
separar 4 los secretarips.

«ilcetinç;» viticnltorc*.
Dicen algunos*periódicos que el Sr. Mo

ret asistirá al meeting que ha de efectuarse 
♦ el próximo domingo en Cariñena, ÿ pronun

ciará un dísíjursq ajenó ccimpletaméñíé á la 
política, dedicado tan solo á^trátar.lpspro- 
uTCitíásagi^oIús. ■“

B>. «Fosé Es*reñí.
Esto conocido escritor se ha separado do, 

! la redacción do La Voz Montañesa, de San
tander.

BtaRquetc.
Anoche obsequió con un banc^uete en 

Fornos al alcalde de Madrid, señor condo 
de Peñalver, la Asociación de Propietarios 
del distrito de Palacio, con motivo de feli
citarle por su nombramiento.

] El conde de Peñalver es individuo do la 
citada Asociación.

IBoda.
Háblase en los círculo.? aristocráticos del 

: proyectado enlace de la señorita doña Ja- 
coba Perez Aloe, sobrina de los condes de 
la Encina, con el distinguido joven D. Fer- 

•nando Orellana, perteneciente á una cono- 
ciida familia extremeña.
Ladrones asesinos y erinda heróiea.

Dicen de Barcelona que en ausencia del 
párroco de Puig (le Callsacabras entraron 
ladrones en la casa rectoral y asesinaron á 
la criada, que al defenderse mató á uno de 
los agresores.

Ifnerío por la <^nard{a civil.
Según dicen los periódicos ¿e Barcelona,* 

los guardias (liviles de Palafrugel han 
muerto á un paisano, despues de herir gra
vemente á la esposa del mismo, que trató 
de agredirles.

Blefiinvion.
Ha fallecido ayer en esta córte el soñor 

D. Jovito Riestra, antiguo funcionario da 
Hacienda, en cuyo ramo dosempañó» desda 
los más modestos empleos hasta el de orde
nador de pagos del ministerio de Estado.

Acompañamos á su familia en el profun
do dolor que le aflige, así como á nuestro 
estimado amigo ol marqués de Riestra, so
brino del finado.

Contra CATARROS REBELDES, tos, 
ronquera y consecuencias del trancazo, el 
j arabo balsámico sulfurado del Dr Madariaga 
¿Estás enfermoîCcmsûïtear doctor Audet.

fundamente reconocida á las muestras de 
atención que había obtenido do todas las 
clases sociales de aquella República, con 
cuyo gobierno mantiene Inglaterra estre
chas relaciones de amistad como no las ha 
tenida nunca con ningún otro país.

LA PAZ CON CHINA.
Uoncesiones ú Rusia.

Nueva-York 19.—So asegura que Rusia 
conoca y aprueba las condiciones de paz 
exigidas por el Japon á China.

Se añada que en cambio ésta última po
tencia hará á Rusia concesiones territoria
les, permitiéndole ocupar un puerto cuyo 
nombre no se designa.

Lóndres 19.—El Standard, hablando de 
la cuestión chino-japonesa, que tanto pre
ocupa en estos momentos á algunos gabine
tes, europeos, diea que tiene motivos para 
asegurar que si las circunstincÍ3.3 Ip exi
gen, Francia é Inglaterra obrarán de co
mún acuerdo respacto do dicho a.íunto.

Ha llamado mucho la atención la noticia
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ÉL CORREO.—Viernes 19 de Abril de 1895.

recibida por conducto de los Estados-Uni
dos de qu3 Rusia ha sacado partido do las 
circunstancias, obteniendo concosiones del 
Japon <4 costa de China.—Fabra. .

SENADO
Abrese la sesión de hoy 19 de Abril, á las 

tres y inedia de la tarde, bajo la jiresidencia 
del Sr. Montero Ríos.

(En‘el Ijanco azul los ministros de Fomen
to y Marina; en los escaños muy pocos afi
nadores.)

So entra desde luego en el
ÓRDEN DEL DIA.

Sin discusión son aprobados en votación 
definitiva los proyectos de ley regiamehtan- 
do la fabricación y venta de los vinos artifi
ciales, incluyendo en el plan general do 
carreteras la de la Roda á -la de Madrid y 
Castellón y la de Fuente Alamo á la esta
ción do La Palma, y la concesión <Ie un 
ferro-carril do las minas de Morata á la es
tación maritima de Cola de Lobo,

Igualmente so aprueba el provOcto de ley 
segregando del distrito electoral de Caldas 
do Reyes, y agregando al' de Estrada el 
ayuntamiento de Cerudo.

A los cinco minutos de sesión pasa el So
nado á reunirse en secciones para nombrar 
las comisiones que han de dictaminar en el 
establecimiento del cable directo enti*e la 
Península y Cuba y entre estay los Esta
dos-Unidos, cesión al ayuntamiento (Te Ía 
Coruña dol fuerto de San Carlos y otros 
varios relativos á carreteras y ferro-car
riles.

Reanudada ésta, bajo la presidencia del 
St. Martinez del Campo, se dá cuenta del 
resultado do las secciones, y se levanta la 
sesión.

Eran las cuatro y veinte.

La comisión nombrada para dictaminar 
en el establecimiento dol cable directo de 
la Península á Cuba y de ésta á los Estados 
Unidos, la componon el Sr. Fabié, como 
presidente, y los Sres. Longoria, Marcoar- 
tú, conde de la Encina, condé de Ix Rome
ra, conde de Montenegron y Herrera.

CONGRESO
Abierta la sesión de hoy 19, á las dos, 

bajo la presidencia del señor marqués de la 
Vega do zVrmijo, se lee y aprueba el acta 
y 33 da cuenta del despacho ordinario.

(En el banco azul los señores duque de 
Tetuan, Cos-G-ayon, Navarro Reverter y 
Bosch).

Asuntos vario».
El Sr. LOSTAU se ocupa extensamente 

de la manera como se verifican los exáme
nes en la Escuela normal de maestras de 
Barcelona, en los que un señor profesor de 
aquella escuela haca preguntas insidiosas á 
las alumnas sobre el sexto mandamiento de 
la Ley do Dios. (Grandes risas.)

El señor ministro de FOMENTO descono
ce los hechos denqneiados, y dice que se es
tá formando expediente y que cuando ésta 
llegue á su poder, lo fallará en justicia.

El señor ministro de HACIENDA, con
testando á otra pregunta del Sr. Lostau so
bre el contrabando en el campo fronterizo 
con Gibraltar, dice se está formando expe
diento, y si resultan hechos punibles, serán 
castigados.

El señor conde do RETAMO3O pide que 
se rectifique el convenio internacional con 
Alemania, referente á la propiedad intelec
tual, pues mientras alli impunemente se 
traducen las obras de nuestros más egre
gios literatos, Echegaray, Valera, Galdósy 
otros, en Madrid ha sido preso un escritor 
por traducir una obra de un literato aloman 
sin licencia, y se lamenta do la forma en 
que fué conducido à la cárcel ol aludido tra
ductor.

El señor ministro do ESTADO contesta 
que está ratificado el indicado convenio li
torario, y quo nuestros escritores que sa 
crean lastimados deben formular sus recla
maciones, que él será el primero en apo
yarlas para que su» derecnos sean rospe- 
tados.

El soñor marqués do CAÑADA-HONDA 
pido al ministro de Hacienda qu ) haga sa
ber á los pueblos de un modo directo que 
ya se han hecho las liquidaciones do sus 
créditos contra el Tesoro, con el objeto de 
evitar que los agentes do negocios inter
vengan en estos asuntos y cobren á los 
ayuntamientos un tanto por cionto.

El señor ministro de HACIENDA ofrece 
dar á estas liquidaciones ía mayor publici
dad posible con objete do que lleguen á co
nocimiento de los municipios las indicadas 
liquidaciones.

El señor condo do la CORZANA insiste 
en la necesidad de quo so hagan pronto es
tas liquidaciones, pues do los Ayuntamien
tos que él conoes, todos los de la provincia 
de Segovia se encuentran desposeídos de 
sus bienes y sin que ao les haya dado ni el 
dinero del tíO por 100 do propios ni el opor
tuno resguardo.

Además—dice oí orador—¿ie qué dinero 
piensa echar mano el ministro de Hacienda 
para hacor estas liquidaciones? Porque en 
el presupuesto no veo partida alguna que 
8e refiera á estas liquidaciones.

El soñor ministro do HACIENDA respon
do que no se necesita dinero alguno para 
abonar estos créditos, puesto que lo que so 
entroga como pagó de los bienes comuna
les son láminas iutrasferibles.

ÓRDEN DEL DIA.
IjOS presupuestos.

Continúa la discusión del art. 10 del de 
ingresos de Gracia y Justicia.

Los Sres. Barrio y Mier y Salmeron recti
fican extensamente.

El discurso del Sr. Salmeron es oido con 
gran atención.

El Sr. MAURA contesta con gran elo
cuencia al Sr. Salmeron, examinando las 
disposiciones del Concordato, para venir á 
conclusiones distintas que el orador repu
blicano.

Sigue la sesión.

PARTES efíA HABANA
Parte oficial.

Habana 18 de Abril (recibido el 19).— 
General segundo cabo al ministro do la 
Guerra:

«Según me comunica el general en jefo, 
los insurrectos atacaron ayer ol poblado do 
Pos Caminos, siendo rechazados por el 

destacarnento compuesto de .siete hombres. 
El enemigo tuvo tréé muertos hallados y 
-varios heridos. Mo dice el general que salo 
para Manzanillo. En las demás provincias 
no hay novedad.—JrdcrUs.j -

llespachos partieulnrc.s.
Nueva-York 19.—Se acaban de recibir 

importantes telegramas de la Habana.
Los insurrectos- han incendiado el ino-n-

de «Dos Amigos». Ulla enorme 
cantidad do caña de azúcar ha sido prosa 
de las llamas. Las pérdidas son conside
rables.

Este hecho ha producido gran indigna
ción.

El general Martínez Campos ha dirigido 
una proclama ofreciendo indulto á todos 
los insurroctós qüo se sometan, excepto á 
los jefes que, en el caso de sor presos, se
rán castigados con todo el rigor de la ley.

Un telegrama de Tampa, principïil con- 
trq del filibu.sterismo, dice que el 16 del cor
riente, una partida de 750 insurrectos in
tento apoderarse de Guantánamo-, pero que 
fué rechazada por la guarnición. Los in
surrectos se retirarqn dejando 14 muertos 
sobre el campo.

Lóndres 19.—La noticia del desembarco 
de Máximo Gomez y Martí en la isla de 
Cuba fué publicada por todos los periádicós 
de Núeva-York en la mañana del 15 del cor
riente, pocas horas despues do haber ocur
rido ^uel hecho.

El Heraldo de Nueva-Yoi-k continúa publi
cando noticias estupendas sobre la insúr- 
recci»n de Cuba.

'Lqs'fiaborantes se despachan á su gustó, 
grácias à la facilidad cen que acogen toía^ 
sus patrañas los periódicos norte-amórica- 
nos.—Fabra,

TELÉFONO ¿WRCELQHA.
Esta tarde se ha inaugurado el servicio 

telefónico entro Madrid, Zarazoza y Barce
lona.

Los pariodistas do Madrid, invitados por 
el director facultativo, tuvieron ocasión do 
hablar con sus colegas de Barcelona, que 
también habían acudido á la Central de la 
Interurbana on la capital del Principado.

El teléfono funciona admirablemente, 
en cuanto hemos podido apreciar, y since
ramente felicitamos á la emprosa por la 
realización do obra tan útil y conveniente, 
que además de constituir un progreso no
table, redundará en provecho del público 
en general. -------------- ----------------

Firma de la Kcina.
El ministro de Fomento ha puesto hoy 

por la mañana á la firma de S. M. un decre
to sacando á subasta las obras del puerto de 
Castellon y varias leyes sobre carreteras, y 
otro decreto coneediendo honores de jefe 
superior de administración al alcalde do 
Cádiz.

El de Ultramar ha llevado á la firma va
rios decretos, rebajando los derechos de des
carga de azúcares en Puerto-Rico, admitien
do la dimisión del conde de Torre Pando del 
cargo de vocal de la Junta arancelaria de 
Cuba y la del director de Administración ci
vil de Filipinas.___________

«Meeting» republicano.
Mañana, á las ocho y media de la noche, 

se reunen en el teatro del Príncipe Alfonso 
los republicanos progresistas, partidarios 
del retraimiento electoral.

Da eonipañia <le Mario. -
La compañía dramática que dirige el se

ñor Mario, y que actúa en el teatro Romea 
do Múrcia, ha obtenido un gran éxito con 
la representación del drama Dolores.

El Sr. Feliú y Codina, que presenciaba la 
función, tuvo que salir á escena repetidas 
veces, en uniori de los actores.

Ha regresado hoy á Madrid, acompañado 
de su distinguido señora, el diputado por 
Guadix, nuestro querido amigo D. José de 
la Bastida, despues de pasar las últimas 
fiestas de Semana Santa en sus posesiones 
de Córdoba.

Fancion de beneficencia.
Inspirándose S. M. la Reina en sus nobles 

y caritativos deseos de allegar el m^or nú- 
m,.ero posible do recursos para laa familias 
de ios tripulantes del Reina Regente, y mer
ced á su iniciativa se celebrará, además do 
la función anunciada para esta noche en el 
teatro de la Zarzuela, otra el domingo pró
ximo en el teatro del Príncipe Alfonso.

Cooperarán á tan banéfico objeto la So
ciedad do Conciertos y los aplaudidos artis
tas Sres. Uetam, Baluelli y Verger, siendo 
probable que también tome parte eu esta 
función el notable pianista Sr. Tragó.

La función promete estar muy concurri
da, siendo ya numeroso el pedido de locali
dades para la misma._____

Vapor-correo.
Habana 19.—Prócedente da Puerto-Rico, 

fondeó ayer en este puerto el vapor-correo 
Ciudad de Cádi2, di ia Compañía Trasatlán
tica. __________

Incendio.
En el Círculo Liberal hubo esta madru

gada un ligero incendio, debido á haberse 
quemado el hollín de una chimenea, cau
sando en un principio gran alarma entredós 
vecinos de la casa.

Con la sola intervención de los depen
dientes del Círculo, quedó dominado el si
niestro á poco de haberse iniciado.

ASUNTOS JÍUNICIPALES
Junta de asociados.

Por no ser ménos que el Ayuntamiento, 
hoy no ha podido celebrar sesión la Junta 
de asociados; verdad os que son vocales na
tos de la misma todos los señores conceja
les, y esto lo esplicatodo.

Se reunirá dentro de- ocho dias, y entre 
otros asuntos, va á su sanción el acuerdo 
del Ayuntamiento relativo á los pliegos do 
condiciones para la subasta de piedra parti
da con destino á las vías públicas do esta 
capital. "

Dos festejo.*» de Mayo.
La subcomisión nombrada para organizar 

las fiestas de Mayo la componon los señores 
La Rasilla, Luxan, Concha Alcalde y Agui
lera (D. Luí» Felipe).

Subastas.
El dia 23 se celebrarán en la tercera Casa 

Consistorial dos subastas: la primera, á las 
dos de la tardo, para contratar generos P^r^ 
vostuario de los asilados en San Bernai di
ño, y la segunda, á las tres, para la cons
trucción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de Arriaza. 

DON LUIS_CASANOVA.
Tenemos el sentimiento de participar á 

nuestros lectores, que ha pasado esta tarde 
á mejor vida el jóyen D. Luis Casanova, 
que poco hace había contraído matrimonio 
con doña Antonia Bejarano.

Las prendas personales de este jóven ha
cen doulcmonte lamentable su muerte.

A la afligida viuda; á la señora marquesa 
de Onteiro, madre del finado, y al señor 
marqués de Teverga, enviainog nuestro pé
same más sincero.

-------- ----------------------
LA FERIA DE SEVILLA-

Sevilla 19 (4 tarde).
La feria está animadísima.
En el paseo do carruajes So ha visto á la 

infanta acompañada del duque de Orleans,.
Gran número de extranjeros que obser

van con gran curiosidad las costumbres an
daluzas.

Dia espléndido.—iíencheta.

EL “REIn/rEGENTé.”
En los pasillos del Congreso se ha dicho 

á última hora que se había recibido en el 
ministerio de Pastado un telegrama de Gi
braltar participando que un buque ingles 
de alto bordo había tropezado en el Estre
che- con un Obstáculo que no pudo averi
guar cuál era.

Como quiera que las cartas hidrográficas 
no señalan ningún escollo en el sitio de re
ferencia, el ministro do Marina ha dado 
instrucciones al capital general dol depar
tamento de Cádiz para que disponga se ha
gan trabajos de exploración en el citado 
lugar.

Escritas estas líneas, recibimos el siguien
te parte, que dice así: '

«Gibraltar 19.—El cónsul al ministro do 
Estado:

El vapor inglés Hajeen ha sufrido averias 
en la proa como á tres cuartos de milla del 
cabo Canales.

Se sospecha que el choque sea con el Rei
na Regente, pues allí no marean escollos las 
cartas.»

Temporal en Cadix.
CÁDIZ 18 (4‘30 t.).

Efecto del temporal ha perdido un bote 
el cañonero 6-alieia,

El oleaje ha anegado la capitanía. Los 
buques salidos del puerto han vuelto de 
arribada, excepto el Alfonso XII que sigue 
viaje de regreso á Barcelona.

El 23 marchará á Cuba, llevando el bata
llón de infantería de marina do guarni
ción.

En San Fernando ha dimitido el teniente 
alcalde Sr. Castillo, silvelista.—Mencheta. 

BALANCÉ DEL DIA
Los graves telegramas de Cuba, ayer y 

hoy recibidos por el gobierno, han vuelto 
justamente á preocupar á la opinion, influ
yendo en la cotización de los efectos pú
blicos.

Por cierto que por lo que ocurre con los 
telegrama.?, debemos una vez más llamar la 
atención del gobierno.

Entra los telegramas fijados hoy en la ta
blilla del Congreso, hay uno, aquel en que 
el general Martinez Campos indica la im
presión del aumento de partidas y adelanta 
la hipótesis de que quizá sean precisos nue
vos refuerzos, que se recibió ayer-, mandán
dose á los Cuerpos colegisladores á las vein
tiocho ó treinta horas do recibido; lo cual 
resulta una especie de burla, porque ya ha
bían publicado tal despacho, en union de 
otros, los periódicos de la mañana, más afor
tunados efe ordinario en esta y en otras no
ticias que los de la tarde.

Pero lo más grave es que recibido el 
mencionado telegrama (no conocido por el 
público oficialmente hasta hoy) en el dia 
de ayer, debió ser conocido en la Bolsa por 
referencias más ó ménos exactas, porqué 
en la Bolsa de ayer de Madrid, no obstanto 
venir á buenos tipos los cambios de París, 
se pronunció una importante baja, que hoy 
ha continuado.

Somos bastante justos para creer y para 
decir que el gobierno es totalmente extraño 
á semejantes combinaciones; pero sí nos 
creemos con derecho á pedir, que cuando 
los telegramas de Cuba estén destinados á 
la publicidad, no se retrase su publicación 
en daño del público, en, desprestigio del 
Parlamento, y para perjuicio de los perió
dicos do la tarde.

Debemos además consignar que se ha es
tablecido en el ministerio de la Guerra una. 
regla dañosa á la prensa de la noche, y es 
que no se permite ahora entrar en las ofici
nas de dicho ministerio hasta las cuatro do 
là tarde.

El desembarco de Máximo Gómez y de 
Martí implica audaeía, despuo» de sabor qI , 
nombramiento dol general Martinez Marti- , 
nez Campos, y que se enviaban nuevos re- - 
fuerzos.

El ataque á Dos-Caminos por los insurec- 
tos, aunque desgraciado para éstos, indica 
también atrevimiento.

En cuanto al ataque á Guantánamo, de 
que hablan los despachos de Fabra, no lo 
craemos, porque nada indican los telegra
mas oficiales.

El desembarco de Máximo Gomez podría 
tener alguna gravedad, si levanta gente en 
Puerto-Príncipe; pero si esto no ocurro, el 
suceso quedará reducido á categoría secun
daria.

La comisión de presupuestos dol Con
greso se ha reunido esta tarde para exami
nar los suplementos de crédito últimamen
te pedidos por el gobierno.

No se tomó acuerdo por falta do número; 
mas por las primeras impresiones del estu
dio á que nos referimos, podría cologirso 
quo algunas partidas de dichos suplemen
tos no sarán autorizadas.

Continúa en ol Congreso siguióiidoso con 
gran atención el debate .sobre Obligaciones 
eclesiásticas.

Hoy ha seguido su caiqpaña ol Sr. balmo- 
ron, cuyas facultades físicas y oratorias son ' 
oausa de la admiración general, contestan
do á su discurso el Sr. Máura con el talento 
y la elocuencia que le son peculiares.

elegida ayer por las seccio
nes del Congreso para dictaminar sobre la.s 
retenciones y embargos por deudas á los 
funcionarios civiles, se ha constituido esta 
tarde nombrando presidenta al Sr. Laserna, 
como vicepresidente que ha sido de dicha 
Cámara; secretario al Sr. Montos Sierra y 
ponente al general Ochando.

Esta misma tarde ha quedado redactado 
el dictámen, en el cual se modifica el texto 
de la proposición, haciendo extensivos sus 
baneficios á las viudas y huérfanos do los 
empleado» civiles y á los jubilados y ce
santes.

La comisión parlamentaria nombrada 
por el Congreso para investigar la distribu
ción dada a los fondos votados para la cons
trucción de la escuadra, se ha reunido esta 
tarde, á las cuatro, en la sala do Comisio
nes de dicha Cámar.i.

Acordó dividirse en tres ponencias: la 
primera, que In forman los .Sres. Gamazo y 
Eguilior, 83 encargará do examinar el em
pleo del crédito votado y averiguar la can
tidad que del mismo resta.

La segunda la componen Iqs Srss. Moret 
y Barrio y Mier, y estudiará los medios de 
que pueden disponerse para terminar la 
construcción de buques con destino á la es
cuadra.

Y la tercera, en atención á ser la quo exi
jo más trabajo y de más difícil resolución, 
la forman tres individuos que son los seño
res Moret, Silvela y Azcárate.

Tiene ésta por objeto analizar con todo 
género de det liles las consecuencias origi
nadas por el modo y forma en que se ha he
cho la inversion del crédito referido, y es
tudiar los medios de reparar los perjuicios 
que aquella haya ocasionado.

El Sr. Cánovas, presidente de la comi
sión, encareció á los demás individuos de 
la misma la conveniencia de ultimar cuan
to antes sus trabajos; pero como quiera que 
para cumplir su cometido, los ponentes de
signados necesitan pedir no pocos antece
dentes y datos antes de redactar sus respec
tivos dictámenes, es de presumir que hasta 
mediados del mes próximo no puedan pre
sentar dichos trabajos.

A la reunion de esta tardo no ha podido 
asistir el Sr. Gamazo.

' BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL 19 DE ABRIL 1 895 

comparada con la DEL DIA ANTERIOR 
Últimos precios.

íDia í8 Dia 19 Difereiidia

55
4 por 100 perp. int. c 71 65
Idem fin de pues....... j 71 55 
Idem fin próximo... .1 71 85 
4 por 100 perp. ext. c, 81 80
Idem fin mes............ i
Idem fin próximo ... ( 
4 por 100 amortizable 81 40
Billetes h. Cuba 1886 105 75 104 90 —0 85

96 00 —1 10
386 50 —1 00

97 10
387 50

Idem 1890,..
Banco de España
Banco Hipotecario.. 110 00 
Id., oblig. 5 por 100.
Idem, céd,, 4 por 100 83 50
Compañía Arren.® de 

tabacos...............

•70
70
70
81

35 —1
25 —1 
45—1 
00—0

30
30
40
80

80 20 —1 20

99 00
83 50í »

189 00 187 75—1 25
Cambios sobre el extranjero.

PARÍS
A la vista 11,30 por 109 beneficio papel, 
A 8 dias vista, 00,09 por 100 id.

LONDRES
A la vista, lib. esterlina, 28,05 ptas.
A 8 dias vista, idem, 00,00.
A 30 dias vista, idem, 00,00.
A 90 días fecha, idem, 00,00
Precio del oro; IO‘5O por lOO

París 19 (12'05 tarde.)—4por 100 exterior, 
73‘5G.

ASPECTO DE LA BOLSA.
Continúa bastante acentuada la baja de 

los fondos.
La oferta de papel ha predominado en 

todo el curso de la contratación, dando lu- 
gar á gran número de operaciones con cam- 

ios más bajos, aunque con algunas oscila
ciones.

El descenso del principal signo de crédi
to ha sido en último término do 1‘25 por 100 
con relación á los cambios de ayer: la Deu
da exterior ha perdido 80 céntimos; la Deu
da amortizable l‘2O por 100; los billetes de 
Cuba de 1886 y los de 18^0, 85 céntimos y 
l‘2O por 100 respectivamente.

El movimiento de la contratación ha sido 
extraordinario, lo que indica que son mu
chos los que procuran aprovechar la venta
ja que les proporciona la presente oferta de 
papel.

El impulso de esta corriente viene prin
cipalmente de la Bolsa de París; pues hoy 
SU cambio de apertura del exterior ha sido 
73'56, según el telegrama oficial, ó sea 70 
céntimos monos que el comunicado ayer.

El curso de las operaciones ha sida en re- 
aúmen el siguiente:

El 4 por 100 interior al contado quedó 
ayer á 71'60, y esta tarde se han hecho ope
raciones desde 70'15 á 60, terminando á 
70'35.

A fin de este mes de 70'60 á 69'90, cer
rando á 70'35 y quedando en observaciones 
á 70'20.

A fin del próximo de 70'35 á 10, volvien
do á subir hasta dar término á 70'15.

El 4 por 100 exterior de 80'75 á 81'15, 
siendo ol último cambio 81 por 100.

La Deuda amortizable á 80'25 y 20.
Los billetes de Cuba de 1886, do 105 por 

109 á 104'80, terminando á 104'90.
Los de 1890, á 96 por 100.
Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hipo

tecario, de 99'20 á 99 por 100; pero despues 
queda dinero á 99*80.

Las cédulas del 4 por 100, á 83'50.
Las acciones del Banco de España á 386'59 

ó sea con un entero ménos.
Las do Tabacos, á 188 por 100 y 187'75; 

esto es, con la baja 1'25 por 100.
El beneficio de los francos ha sido do 11'25 

y 11'30 por 100, ó sea medio por ciento de 
aumento próximamente.

Las libras en cheques sobre Lóndres, á 23 
pesetas y 23'05.

I)c»pue»» de la Bolsia.
4 las cinco.—í por 100 interior, fin de 

mes, 70'05 dinero; fin del próximo, 70'15 
diriéro.

Bolsa de Barcelona. ‘
Barcelona 19 (3 tarde).

Interior, 4 por 100, 72'32.—Exterior, 4

por 100, 81'17.—Amortizable, 4 por 100, 
00'00.—Cubas, 1886, 105'00.—Cubas, 1890, 
9o'50.—Nortes, 24'00.—Colonial, 00'00.— 
Francia, 22'60.—Orense, 0'00.—4r»MS.

Floro en Buenos-Aires.
Buenos-Aires 19.—Precio del oro en el 

dia de ayer, 368'40.
DE LA «AGENCIA FABHA».

París 17.—Apertura de la Bolsa do hoy: 
Exterior español, 73'56.-3 por 100 fran
cés, 102'80.

Lóndres 8.—Apertura de la Bolsa de hoy: 
Exterior español, 73,06.

EL TIEMPO.
INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO.

Abril 19 (5 tarde).
La borrasca do estos dias ha desaparecido 

por el Norte do Francia, y en su álveo se 
ha formado un seeandario importante en el 
golfo de Génova (751) con vientos bonanci
bles y lluvia» abundantes que se extienden 
á Roma y bs Baleares. El mínimo de Ca
gliari tampoco existe.

Subo la presión considerablemente en 
toda b Península, restableciéndose por 
ahora el buen tiempo, con vientos fresqui- 
tos de ía region def Oeste. Llueve, sin em
bargo, en el Cantábrico.

La borrasca señalada ayer al Noroesto de 
las Azores aumenta de intensidad (Angra 
755), y prosiguen bs lluvias y los vientos 
del Sudoeste en esta» islas.

No se puede determinar todavía la direc
ción que tomará ©1 meteoro, pues en Valen
tia ha subido ol barómetro 3 mm. y Fucha- 
Bolo liüm. á pesar de la subida general que 
ha tenido en la Península.

La temperatura máxima llegó á 22® en 
Zaragoza, y la mínima hoy á en Búrgos 
y Sabmanca.

En Madrid la mañana fué muy buena; 
luego se nubló, sin que dejara de lucir el 
sol y apretó el viento dol Oeste, cuya velo
cidad osciló todo el dia entre 5 y 8 metros 
por segundo.

La temperatura máxima llegó á 15®6, y 
la minima á 4®9.

Es probable que el tiempo sea bastante 
bueno, çon tendencia á cambiar á medida 
que Se aproxime la borrasca de bs Azores.

El director, Arcimis.
-------------- --------------- r

La temperatura.
El termómetro del Sr. Aramburo, calla 

del Principe, 4, marcaLa lo siguiente: 
A bs ocho de la mañana 7® grados.
A bs doce de la tarde, 18®.
A las cuatro, 15®.
La máxima fué de 19®.
La mínima de 5®.
El bárórrietro marcaba —Variable.

------------------------------

Se primera dos el huevo, 
sé en tercia citarla nadar, 
arde la segunda cuarta, 
suelo segunda tomar, 
y prima dos tercia cuatro 
cosa es que puedes hallar 
en tu casa, en b cocina, 
puesto que allí debe estar.

L. Fernandez Rodríguez.
(La solución mañana.)

SOLUCION Á LA CHARADA ANTERIOR. 

de PEN DIEN TE.

CtTDTftS.

Santo de, nuiñana.—San Antonio, San Mar
celino y San Teodoro.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
la parroquia de Nuestra Señora del Cármen» 
donde continúa la solemne novena al San
tísimo Sacramento. A bs diez sé cantará 
Tercia, despues misa mayor en b que pre^^ 
dieará el Sr. Carús, y por b tarde será 
orador el P. Casanova.

En los templos do costumbre, se obse
quiará á la Virgen como todos los sábados.

Visita de la Córte de Alaría.—Nuestra Se
ñora de Guadalupe en San Millan ó del Buen 
Parto en San Luis.

La Santa Escuela do .Maríaestablecida en 
b iglesia del Caballero do Gracia, celebra 
su conferencia para señoras ástes cuatro de 
la tarde, siendo orador el R. P. Mariano 
Aguibr.

EL SEÑOR

D. IOS RODRIGHZ CISiBl
Y G.YRGfl SAN MIGUEL

HIYORDOMO DE SEMANA DE S. X.
HA FALLECIDO EL DIA 19 DEL ACTUAL, 

Á LAS TRES Y MEDIA DE LA TAR
DE, DESPUES DE HABER RECIBIDO 
LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA 
BENDICION DE SU SANTIDAD.

■í;. i.
El Exemo. Sr. Mayordomo Mayor de 

S. M., sus afligidas viuda doña Anto
nia de Vejarano y madre la excelentí
sima señora marquesa de Onteiro; sus 
hermanos y hermanos políticos, tios y 
tíos políticos, primos y deinás parien
tes,

RüEGAX á sus amigos se sirvan en
comendarle á Dios y asistir á la conduo- 
cion del cadáver, que tendrá lugar el 
dia 20 del actual á las cinco de la tarde, 
desde la casa mortuoria. Desasea, 12, al 
cementerio de la Sacramental de San Lo
renzo y San José, en lo que recibirán espe
cial favor.

El duelo se despide en el coñ^cptepo.
Se suplica el coche.
No so reparten esquelas.

SGCB2021
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LA “GACETA,,
La de hoy publica las disposiciones si

guientes:
Decretos de Guerra.

Los que firmó ayer S. M. y publicamos 
anoche.

Concesión de una crux.
Real decreto de Marina concediendo la 

cruz del Mérito naval con distintivo blanco 
al capitán de navio de primera clase D. Jo
sé Gomez luar y Simon.

magistrados de la Habana.
Reales decretos de Ultramar nombrando 

Eresidente de la Audiencia de la Habana á 
>. José Pulido y Arroyo; fiscal del mismo 

tribunal á D. Sebastian de Cubas y Fernan
dez, y presidente de Sala de dicha Audien
cia á”D. Antonio Romero Torrado.
Indulto á prófugos, desertores y peni

tenciarios.
Circular del ministerio de la Guerra dan

do reglas para el cumplimiento en el de
creto que publicamos en otro lugar, conce
diendo indulto á prófugos, desertores y pe
nitenciarios de ^lahon.

Habilitación.
Real órJen do Ultramar habilitando la 

Í)laza do Palamós para embarque de las ba
as de viruta de corcho procedentes de la fá

brica que en aquella villa posee D. José 
Prats.

Exención del servicio militar.
Real órden do Gobernación eximiendo 

del servicio militar á loa individuos de la 
congregación da San Alfonso do Ligorio.

Eos jefes de zonas y las operaciones 
de reemplazo.

Real órden de Gobernación resolviendo 
que los jefes de las zonas y los comandantes

de las Cajas de recluta tienen derecho, en 
concepto de interesados, á concurrir por si, 
ó representados, á todas las operaciones de 
reemplazos en que por la ley no se les en- 
^comiende una intervención directa.

Catedrático.
Real órden de Fomento trasladando á la 

cátedra de Historia natural del instituto de 
Castellon áD‘Francisco Domenech v Bue- 
so, que desempeña igual cargo en el do Al
meria. --------------- -------------------

Asociación de funcionarios civiles.
El plazo señalado para presentación de 

proposiciones, con objeto de establecer el 
servicio médico farmacéutico en la «Aso
ciación general do funcionarios civiles del 
Estado, Diputaciones y Ayuntamientos,! 
terminará el sábado 20 del corriente, á las 
siete de su tarde.

Son muchas las proposiciones presenta
das ya en el local social. Clavel, 11, y tan
to este servicio como el de cooperativas, 
quedará organizado y empezará á funcio
nar en los primeros días del mes próximo, 
en forma sumamente ventajosa para los 
asociados. ' Ï_______

Colegio médico.
El colegio de iMódicos de Madrid celebra 

sesión solemne, como aniversario de su fun
dación, el domingo, dia 21 do Abril de 1895, 
á las dos y media de la tarde, en el Anfi
teatro grande del colegio de San Cárlos, 
Atocha, 104.

Leerán los discursos: el marqués del Bus
to, presidente de la sección primera, y el 
señor doctor D. José Pando y Valle, secre
tario general.

Presidirá el acto el ministro de Fomento.
Círculo mercantil.

Mañana, á las nueve y media de la no
che, se celebrará en esta Sociedad una gran 
velada lirico-musical, en la que tomarán 

parte las señoritas Saraldi y Fernandez; 
señora Tormo de Salarioh, arpista del tea
tro Real; el Sr. Ponsini, bajo del mismo co
liseo; Sr. Granados y el notable profesor de 
guitarra Sr. Roman.

Traslado de matrículas.
En 30 del mes actual espira el plazo en 

que pueden los alumnos de las Universida
des e Institutos solicitar la traslación de sus 
matriculas oficiales do unos á otros estable
cimientos.

Despues de dicha fecha no pueden conce
derlas ni los rectores ni los directores de los 
citados centros de enseñanza.

Miea de < Requiem.»
La Real Academia Española asistirá en 

cuerpo á una misa de Requiem qua, en su
fragio de cuantos cultivaron gloriosamente 
las letras españolas, se celebrará el martes 
23 de Abril do 1895, á las diez do la maña
na, en la iglesia de religiosas Trinitarias de 
esta eórte, donde yacen los resto.s do Miguel 
de Cervantes Saavedra.

Eos restos del general Castillo.
El domingo llegarán á esta córte el alcal

de de Bilbao, Sr. Glano, y los concejales 
Sres. Areizaga y Torre, comisionados por el 
Ayuntamia'nto de la heroica villa para reco
ger y acompañar hasta la misma los restos 
del ilustre general Castillo, el noble defen
sor de aquella plaza, que recibirán sepultu
ra el 2 de Mayo en el panteón del cemente
rio de Mallona.

Empresa funeraria.
Una casa fundada en 1830, cuyo crédito 

está bien sentado por tantos años de exce
lentes servicios y honrado comercio, la an
tigua y conocida casa de Rubio hijo, suce
sor de la señora viuda de Castro, celebró 
anoche la inauguración de la reforma del 
establecimiento, instalado con severidad y 
elegancia en la calle de la Concepcion Jeró- 
nima, número 3.

En el adorno de las distintas dependen
cias de la casa ha presidido el gusto más 
delicado, hallándose algunas de ellas ri
camente tapizadas con preciosas telas de 
seda granate.

El Sr. Rubio obsequió anoche á algunos 
amigos y á la prensa con una espléndida 
comida en Fornos.

.Alenco.
Mañana sábado, á las nuevo y media de 

la noche, dará en el Ateneo da Madrid el 
Sr. p. Narciso Seutenach la quinta confe
rencia del curso de la pintura en E.spafta, 
que versará sobre el tema «Los preceptis
tas clásicos y los primeros maestros natu
ralistas.!

Para la presentación do los ejemplos so 
auxiliará aol aparato de proyecciones.

El ferro-carril <le Teruel.
Calátayud 18.—Ha producido aquí muy 

buena impresión la noticia de que haya 
pre.sentido pliegos ála subasta do construc
ción del ferro-carril una Sociedad belga.

Se espera con impaciencia el resultado 
del concurso.

Se agita la idea de crear una Sociedad 
anónima, auxiliar de la concesionaria, para 
facilitarle la expropiación do terrenos y los 
demás trabajos.

La Junta de defensa estudia el pensa
miento.

Tiestas en Rúrgos.
Adelantan mucho los trabajos de la comi

sión de festejos para celebrar las próximas 
férias en Búrgos.

Entre los festejos figuran dos carreras 
de caballos, que se espera sean muy ani
madas.

ESPEGÍACÜLOmRA MAÑANA
Zarzuela.—A las 8 3i4.—La Dolores.

Princesa.—4.^ de abono.—T. par.—A las 
9.—El gavilán y la paloma y Despues del 
veraneo (diálogos).—De Méjico á Villacor- 
neja (estreno).—Juego do prendas.

Eara.—Turno 1.”par.—Alas 83i4:.—En
trar en la casa.—A las 9 112.—Los asiston- 
tes.—A las 10 li2.—Los... do Ubeda.—A las 
11 lj2.—La rebotica.

Apolo.—A las 8 1{2.—Juez y parte.—Miss 
Ida Fuller.—A las 9 3i4.—El domingo gordo 
ó las tres damas curiosas.—A las 10 8(4.— 
Dolores..... de cabeza ó el colegial atrevido. 
—A las 12.—La verbena da la Paloma ó el 
boticario y las chulapos y co los mal repri
midos.

Eslava.—A las 81{2.—El moro Muza.— 
A las 9 li2.—El figón de las desdichas.—A 
las 10 li2.—El cura del regimiento.—A las 
11 li2.—El tambor de granaderos.

Romea.—Beneficio del Sr. Barraycoa.— 
A las 8 li2.—Do P. P. y W.—A las 9 li2.— 
Hace falta un caballero.-A las 10 1|2.— 
Clases especiales.—A las 113i4.—Roberto el 
Diablo.—Loreto (monólogo).

Teatro del Rúen Retiro.—A las 8 1{2. 
—Inauguración.—Compañía de Marionetes. 
—Excelsior ( bai le ).—N iños napolitan os ( due
ttos).—Cecilio Mazzola (rival do Frégolí).— 
Entrada general, una peseta.

Gran vireo de l*arÍHli.—A las 8 1¡2.— 
Gran función, tomando parte la soñorita 
Valsois, la troupe Cingaleses, Ella Fuila y 
Lulú Satanella y Leodiska con sus catatûas 
amaestradas.—Clonsons Abone.

Gran Circo de Colon.—A las 8 1{2.— 
Notable espectáculo por los principales ar
tistas, el celebro tirador Mr. Martin y la ca
beza increíble, novedad fin de siglo.—En
trada general, 50 céntimos.

Enskal-Jai.—A las 3 3{4.—Gran partllo 
entre Embil y Ochandiano, contra Cesáreo 
Martin y B achiller,

Impbsntá db El Correo, Bárbieri, 8.

RED TELEFONICA INTERURBANA 
DEL NE. DE ESPAÑA

Cuadro de tarifas aplicadas á los servicios de la misma
SERVICIOS

GENERALES
CÓMPUTO

DE PALABRAS Y TIEMPO
Telefonemas que se crucen entre las estacio- Por las 15 palabras primeras, 

nos de la Red situadas dentro do la misma
provincia..............................................................

Telefonemas que se crucen entre estaciones 
de la Red situadas en distintas provincias.)

Por cada palabra de exceso

IPor las 15 palabras primeras. 
Por cada palabra de exceso. ,

Conferencia.s telefónicas celebradas á 
través de las lineas de la Red.......

Para distancias de menos de 50 kilómetros,
Id. id. id. 51 á 100 id.
Id. id. id. 101 á 200 id.
Id. id. id. 201 á 300 id.
Id. id. id. 301 á 400 id.
Id. id. id. 401 á 500 id.
Id. id. id. 501 á 600 id.
Id. id. id. 601 á 700 id.
Id. id. id. 701 á 800 id.

pesetas CTS.

— 50

— 5

1 _
— 10

— 60
75

1 25
1 75
2 25
2 75
8 25
3 75
4 25

ADVERTENCIA. En todo telefonema de servicio general ó especial, excepto en los de aviso para celebración 
de conferencia», se exigirá cinco céntimos por su conducción á domicilio.

NOTAS
« 1.® Todo ser^deio prestado á través de líneas que no pertenezcan á la red, so tasará con el aumento correspon
diente al recorrido en aquellas, según los casos, y á las tarifas en ellas vigentes.

2 .® Los telefonemas dirigidos á puntos no servidos por la rod, sé remitirán por correo mediante abono del fran
queo correspondiente á carta ó pliego certificado, según petición del expedidor.

3 .=* Se extenderán recibos de las cantidadades que se satisfagan por tasas de telefonemas ó celebración de con
ferencias, mediante abono 0‘10 pesetas.

4 .a Circularán telefonemas urgentes que se tasarán á triple precio del consignado para los servicios ordinarios.
5 .a Se admiten telefonemas con contestación pagada, abonando en la estación expedicionaria la tasa de 15 pa

labras, ó de la extension que el peticionario consigne.
6 .a Loe telefonemas con calificación tacuse de recibo» llevarán en sí el abono de otro privado, de 15 palabras.
7 .a Se acusarán por las lineas de la red telefonemas dirigidos á varios destinatarios en una misma localidad, ó 

á un solo destinatario en distintos domicilios dentro del radio de servicio de una estación do la red, tasándose como 
uno solo, con suplemento además, en concepto de copia, de 0‘50 pesetas por cada dirección menos una, y por 100 
palabras ó fracción de ellas, abonándose al propio tiempo el franqueo"correspondient« á alguna de las copias que 
en el referido telefonema se pidiera circulara por correo.

8 .a Los avisos para la celebración de conferencias, ó avisos telefónicos, disfrutarán de un beneficio de 50 por 100. 
Los calificados de urgentes y do menos de 15 palabras pagarán una peseta, y el exceso de palabras se tasará con 

arreglo á la tarifa general.
9 .^ La duración mínima de las conferencias es de tres minutos prorrogables por igual tiempo, que sólo se am

pliará en caso de no existir otra petición pendiente.

SERVICIOS ESPECIALES

Servidos de la Compañía Trasatlántica de Sareelona
LINEAOSLAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ.-Combina- 

cióii á puertos americanos del Atlántico y puertos N. y S. del Pacifico.
Tres salidas mensuales: el 10 y 30 de Cádiz y el 20 do Santander.
LINEA DE FILIPINAS.—Extensión á lio lio y Cebú, y combinaciones 

al Golfo Pérsico, Costa Oriental de Africa, India, China, Cochinchina 
Japón y Australia.

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro viernes, á 
partir del 5 de Enero de 1804, y de Manila cada cuatro jueves, á partir 
del 25 de Enero de 1894. , »

LINEA DE BUENOS AIRES.—Seis viajes anuales para Montevideo y 
Buenos Aires, con escala en Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz 
y efectuando antes las escalas de Marsella, Barcelona y Málaga.

LINEA DE FERNANDO POO.—Cuatro viajes anuales para Fernando 
Póo, con escalas en las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Afri
ca y Golfo de Guinea.

SERVICIOS DE AFRICA.—Línea de Marruecos.—Un viaje mensual de 
Barcelona á Mogador, con escalas en Melílla, Málaga, Ceuta, Cádiz, 
Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.

Seroíciode Tánger.—v&por Joaquín del Piélago saldrá: de Cádiz 
para Tánger, Algeciras y Gibraltar los lunes, miércoles y viernes, re
tornando á Cádiz los martes, jueves y sábados.

Estosvapores admiten carga con las condiciones más favorables, ’y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á 
familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila à precios especiales 
para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de regresar 
gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Aviso importante.—La Compañía previene á los señores com-ercian- 

tes, agricultores ó industriales que recibirá y encaminará á los desti
nos que los mismos designen las muestras y notas de precios que con 
este objeto se le entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos 
del mundo servidos por líneas regulares.
o informes.—En Barcelona: La Compañía Trasatlántica y los
Sres. R^pol y Compañía, Plaza de Palacio.—Cádiz: la Delegación de la 
Compañía Trasatlántica.—Madrid: Agencia de la Compañía Trasaílán-

Sol, 13—Santander: Sres. Angel B. Pérez y Compañía. 
—Coruna: D. E. da Guarda.—Vigo: D. Antonio López de Neira.—Carta
gena: Sres. Bosch Hermanos.—Valencia: Sres. Dart y Compañía —Ma
laga: D. Luis Duarte.
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SargaMa, voz
Y BOCA

Pn.4tlllas antlsépfíc:ik.
Cumn los oslados catarrales da 

la gargaiila con alte.-aciones do 
la voz. Utiles á los canlanles, 
oradores y eclesiásticos. 4 pesetas 
bolieas. Bopósilo, M. García, Ca
pel lanos, 1.

Se vende papel por mayor en 
la Admiiiibitraciún de eslupcr'ódi- 
eo, San Marcos, iü.
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Abonos para las empresas periodísti
cas por tiempo y duración determi
nada que no sea menor de media 
hora diaria..........................................
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PTAS. CTS.

Para distancias de Oá 50 kilómetros.................  . 243
Id. id. id. 51 á 100 id........................... . 365
Id. id. id. 101 á 200 id............................ 608 — - ■
Id. id. id. 201 á 300 id............................ 851 _
Id. id. id. 301 á 400 id............................ 1095
Id. id. id. 401 á 500 id.. ......................... 1338
Id. id. id. 501 á 600 id............................ 1576 _
Id. id. id. 601 á 700 id............................ 1826 —
Id. id. id. 701 á 800 id............................ 2068 —
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Deposito en

París. 25, rae d’Argoat
EXPOSICION DE1878 —Medalla dkOro
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Tintura para los Cabellos y la Barba

£sta Tintura es, sin contestación, la mejor, la más efícaz 
y la sola inofensiva.

INTE guío, ivrorfcEisro, GASTAÍOro
7íai3££3 «£Zi£i»n» ¡
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RR. PADRES BENEDICTINOS.
Reconocidos como los mejor es 

en todos los Mercados
P'JR BU

ABSOLUTA PUREZA 
y delicado paladar. 
Si queréis tomar un exquisito 

chocolate, PROBADLOS una 
sola vez y los COMPRARAIS 
siempre

En Madrid: BITTINÍ y C.“
Alcalá, 27. Colonialea

POR MAYOR i 
L COMISION UNIVERSAL J

Para distancias de

Abpno á conferencia diaria

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Oá 50
id. 51 á 100 
id. 101 á 200 
id. 201 á 300 
id. 301 á 400 
id. 401 á 500 
id. 501 á 600 
id. 601 á 700 
id. 701 á 800

kilómetros, 
id.. . .
id.........  
id.. . . , 
id.. . .
id.. . . , 
id.. . . 
id.. . .
id.. . .

Daracion de la conferencia.
3 MINUTOS

Pesetas

6 HIMUTOS

Pesetas

9 HINUTIS

Pesetas

165 310 440
240 460 650
410 770 1100
570 1080 1530
730 1890 1970
900 1700 2400

1060 2100 2840
1230 2320 3280
1390 2630 3720

todas las perfumerías de España.

MADRID—E.SCOR1AL

MATÍAS LOPEZ
Los Chocolates, Calés y Sopas Coloniales do eifa 

casa, son los mejores que se presentan en los mercados. Pre
miados con 40 medallas. De venta en todos los Eslablecimien- 
tos de Ultramarinos do España.—Ofleinast Palma Alta, 
S. Depósito Central, iMontera, 25.

NOTAS
1 .® Las horas destinadas á los abonos de la prensa comenzarán al terminar las destinada» al servicio público.
2 .® Se concederán en casos extraordinarios, si el servicio lo permite, abonos á Ls empresa» periodísticas por 

menor número de días, con recargo de 40 por 100 en la tarifa general.
dirigidos á empresas periodísticas ó agencias de noticias, y cuyo contenido esté destinado 

a la publicidad, gozará en el recorrido por las lineas de la Red de un beneficio de 50 por 100 sobre la tarifa e-eneral 
Barcelona 4 de Abril de 1895.

IBARRA Y COMPAÑIA
Línea regular de vapores entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos interm dios

Servicio semanal entre Pasajes, Gijon y '^evilla.
Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta 

Sevilla.—Para más informes, en Sevilla, oficinas de la Di'Uertos intcrm aios । a.ja cu ocviudj vucni
D.^s salidas semanales de los puertos comprendidos entre 7 Joaíjuiii de Haro consignatario.

ílbiay Marsella.

Leyes de Hacienda de España
por

D. LEON MEDINA Y D. MANUEL MARAÑON
Abogados del Ilustre Colegio de Madrid

Publicación autorizada y recomendada por Reale» Or
denes 27 Enero 1892 y 6 Julio 1895.

DOS volúmenes en 8.® mayor, conteniendo toda la le
gislación relativa, según los textos oficíale», á la Organi
zación Central y Provincial de la Hacienda, Contabilidad 
Intervención y Contencioso del Estado, Procedimientos 
Administrativos, Investigación, Empleados, Clases Pasi
vas, Desamortización, Contribuciones é Impuestos, Renta 
de Aduanas, etc., etc., con extenso Apéndice y minucio
sos Indices y Notas y Concordancias.

Precio: 15 pesetas en Madrid y 16 en Provincias.
De los mismos autores

Leyes Civiles de España.—Contiene TODA la legis- 
vigente con la jurisprudencia declarada hasta 

el día (2.'’ edición).
estas obras en las principales librerías y en 

la Administración de esto periódico.

Esquelas de defunción
Se adniiton en la Administración de

este periódico^ San Márcos, 30, hasta 

las seis de la tarde.

- ---------- — — — — —

FUCOeilClM,. D GRESSy :
W Recomiéndase este precioso medicamento á los enfermos 

cuyo estomago no pueda soporiar el aceite de Hígado de h

< Bacalao. Tiene todas las propiedades de este y es mas ? 
activo. Agradable al paladar, la JTitcofflieina no provoca 
accidente alguno en las vías digestivas.
fnPAais.rJB rESnjtJJSLJb en todasIt,Farmacia!
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